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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reís* nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan, en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN ISTE R IO  D E  LA   G U E R R A
REAI.ES SECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, ha presentado el 
Teniente General D. Manuel Pavía y Lacy,Mar
qués de Novaliches, del cargo de Director ge
neral de Artillería, quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado, en Palacio á veinticuatro de Dipiem- 
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE GORDO VA.

Vengo en nombrar Director general de Ar
tillería al Teniente general D. Francisco Ma- 
theu Arias Dávila y Cárondelet, Conde de Pu- 
ñonrostro.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  RUBRICADO DE LA R e AL MANO.
E l  M in is t r o  d e  i .a  G u e r r a  ,

FERNANDO rr.RiUAivnrK nw rñ on m rA

Vengo en,admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, ha presentado 
el Teniente general D. Juan de la Pezuela, Con
de de Cheste, del cargo de Director general 
de Caballería, quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre do mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El -M in istro  d e  l a  Gc e r d a ,

FERNANDO FERNANDEZ DS GORDO VA.

Vengo en nombrar Director general de Ca
ballería al Mariscal de Campo D. Francisco 
Vassallo y Moriano, Director provisional de la 
cria caballar.

Dado en Palacio á veinticuatro de Djcienu- 
bre de mil ochocientos, sesenta y cuatro. >

E stá r u b r i c a d o  b e  l a  í R e a l  m a n o .

E l  M in ist r o  d e  l a  G u e r r a ,

: rERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

Vengo en nombrar Capitán general de Va
lencia al Teniente Génerál D.' Júüh ’Vffiáfóñga, 
Marqués del Maestrazgo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem-? 
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r,ubrjcado pe la Rpaá Makd.
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDOFERNANDEZ DE GORDOVA.

Para el cargo de Ministro del  Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, vacante por ce
sación del Teniente General O. Atanasio Ale- 
son y Cobo,

Vengo en nombrar al do igual clase Don 
Antonio Falcón y Abel'án.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta"y cuatro.

Está r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVÁ.

REAL ORDEN
Excmo Sr.: La Reina. (Q.TJ4. G.) solía servido dis

poner remita á V. E. para conocimiento de ese Su
premo Tribunal ¡el adjunto escalafón general de los 
Fiscales de los Juzgados de Guerra y demás indivi
duos del Cuerpo jurídico militar, que sin ejercer pro
piamente el cargo de Fiscales se hallan equiparados 
en sueldo y categoría, teniendo declarado igual dere
cho que aquellos para los ascensos, el cuál ha sido 
formado bajo las bases de la Real orden de 10 del 
actual; siendo igualmente la voluntad de S. M. que 
este escalafón se publique en la Gaceta, á fin de que 
en el término de itos meses para la Península , Islas 
adyacentes y cuatro para Ultramar, puedan promo
ver los interesados las reclamaciones á que se creye
ren con derecho ¡ en el caso de tenerlo á mejorar de 
puesto por disfrutar otra antigüedad que la designada.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento 
de ese Supremo Tribunal y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 1864.a

CÓRDOVA.
Señor....

M INISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

. Vengo en relevar á D. José Cordon y Ca
brera del cargo de Comisionado Régio para la 
Inspección de la Agricultura en la provincia de 
Granada.

rDadó en Palacio á doce de Diciembre de 
mijl ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r i c a d o  de l a  Real m a t o .
Í p |íinistro¿pj£ Fdm^ to, ;

ANTONIO ALCALÁ GALIANO. ■

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 49 de Diciembre de 
4 86i, en los autos que penden ante Ños por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado dé primera instancia de 
Vera y e n  la Sala primera de la Real Audiencia de Gra-* 
nada por Mateo Muñoz Agüero y Alejo Muñoz Rodríguez 
como marido de Ana Codina Molina , contra Cristóbal 
Ramos Fernandez en concepto de padre del menor Juan, 
sobre reclamación de bienes:

Resultando que Juan Godina Molina y su mujer Je- 
róninia Muñoz otorgaron de mancomún testamento en 
4.* de Julio de 1841 por el cual, declarando que el prime
ro i)o había aportado al matrimonio bienes algunos y la 
segunda lo que resultase de la hijuela de sus padres , se 
instituyeron recíprocamente herederos en usufructo y 
propiedad , y legaron por la cláusula 6 / á su sobrina Ma
ría Muñoz López , mujer de Cristóbal Ramos Fernandez, 
á quien habían criado desde niña, que siempre les habia 
servido y asistido muy bien, yen aquel dia lo estaba ha
ciendo con la mayor eficacia, el cortijo nuevo que poseían 
en el pago del Pocico compuesto de un cuarto solefo di
vidido en dos con corral, cubierto y descubierto, parras 
y un desauchíco con paletas, una tierra como de.cinco 
fanegas en el mismo pago bajo los linderos que expresa
r o n /y  la parte que tenían en la huerta bajo dd poZo; 
pero con la condición de no percibirlo hasta" la muerte 
de los dos otorgantes que siempre lo habían de disfrutar: 

Resultando que la Jerónima Muñoz, murió bajo esta 
disposición en 20 de Febrero de 184*, la legatario María 
Ramos López en 2*9 de Agosto de 1843 y Juan Codina en 
7 de Diciembre de 1850 , dejando otorgado otro testamen
to de fecha *8 de Abril de 1814 , por el que recordando 
el legado hecho por él y su mujer en el de 4'.* de Julio 
de 1844 á su sobrina y criada María Ramos López, com
prensivo de la casa cortijo del pago del Pocico , cuya mi
tad por lo menos le correspondía como edificada duran
te su matrimonio, declaró qué por lo respectivo á su par
te revocaba dicha donación, de la cual percibiría lo que 
por derecho correspondiese á su hermana Ana María Co- 

? quien instituía herederá universal de süs bienes: 
Resultando que Cristóbal Ramos Fernandez, viudo de 

María Ramos López y padre del menor Juan Ramos, en
tró luego de faüecer Juan Codina en la posesión de los 
bienes legados á su mujer en el testamento de 1841; y en 
31 de Enepo de 1859 Alejo Muñoz Rodríguez, marido de 
Ana Codina Molina, y Mateo Muñoz, presentaron demanda 
para que se declarase que la casa y tierras legadas por 
Juan Codina y su mujer Jerónima Muñoz en la cláusula 
6.a de su testamento de 1.a de Julio de 1841 les corres
pondían en posesión y propiedad por título de herencia, 
y en su consecuencia se condenase á Cristóbal Ramos 
Fernandez que las estaba detentando, en representación 
de su hijo Juan, á que se las restituyese con los frutos v 
producidos ó debidos producir desde su injusta detenta- 
cion, daños causados y cositas, y alegaron sustancialmente: 
que la condición con que Codina y su mujer hicieron el 
legado á su sobrina María Ramos era casual y suspensiva 
y no pudo adquirir esta derecho alguno sino sobrevivien- 
do á los testadores; pues de morir antes de cumplirse tai 
condicíoti , como aconteció premuriendo al testador Juan 
Godina Molina, se extinguía ¿invalidaba el legado confor
me a] precepto de la ley 34, tít. 9 / de la Partida 6.a, de
biendo pasar los bienes que le constituían al heredero 
testamentario de la Jerónima Muñoz, qué lo fue su mari
do, ó bien al legítimo que lo era el exponente Mateo Mu
ñoz Agüero, según la citada ley; pero nunca al hijo de la 
legataria por no haber podido esta trasmitir un derecho 
de que carecía:

Resultando que Cristóbal Ramos Fernandez solicitó se 
absolviese libremente á su hijo de la demanda preceden- 
fe, y expuso para ello que el legado fué remuneratorio ó 
causal, y Juan Codina solo revocó por su testamento la

Ijarte en que le constituían sus bienes propios: que ha- 
)iéndo fallecido la testadora Jerónima Muño? ánte§ que 
a legataria cedió el legado, y aun cuando no hubiese lle

gado él día, trasmitió esta última sus derechos á sus here
deros legítimos; y que la institución de él no fue condi
cional sino de dia que, aunque incierto, debia llegar, pues 
era el dé la muerte: •

Resultando que después de haber articulado una y 
otra parte las pruebas que estimaron convenientes dictó 
el Juez,sentencia en 49 de Setiembre de 1864,que revocó 
Ja §ala primera de la Audiencia en 2 de Marzo de 4 863, 
absolviendo de la demanda á Cristóbal Ramos Fernandez 
en representa cion de su hijo Juan Ramos López:

Y resultando que contra este fallo dedujo recurso de 
casación Mateo Muñoz Agüero, citando como infringidas 
las leyes 31 y 34, Ut. 9.a, Partida 6.a, toda vez que con 
arreglo á estas no pudo adquirir María Ramos López los 
bienes legados, por vivir cuando ella falleció,su tio Juan 
Codina Molina, ni pudo por consiguiente trasmitir dere
cho alguno a su hijo:

Y la ley 5.a, tít. 33, Partida 7.a, y la doctrina legal con
signada en la sentencia de este Supremo Tribunal de 26 
de Setiembre de 1862, de que «las palabras del testador se 
han dé entender llanamente así como ellas suenan, con 
especialidad cuando son claras y explican perfectamente 
cuál es la voluntad, no pudiendo ser otra que la que ellas 
mismas manifiestan sin violentar su sentido;»

Vistos,siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
y Pinazo:

Considerando que este recurso viene fundado única
mente en el concepto de que el legado se hizo con con
dición porque no se podía percibir hasta la muerte de los 
dos testadores que siempre le habían de disfrutar, siendo 
así que en la cláusula de su institución no$e hace depen
der la propiedad del legado de aquella circunstancia , si
no que se fija como definitiva del plazo en que debia per
cibirlo María Muñoz, aunque los testadores usen impro
piamente de la palabra condición, y por consiguiente, no 
cabe duda en que por muerte de la Muñoz se trasmitió su 
derecho á su hijo Juan Ramos :

Considerando que no es aplicable al caso la ley 31, tí
tulo 9.a de la Partida 6.a, que explica como el legado se 
puede hacer sin condición y á dia cierto, y que tampoco 
lo es la 34 del mismo título y Partida en que se estable
ce que debe hacerse en testamento ó codicilo, y qué el 
heredero dej legatario puede adquirirlo aunque éste no 
haya llegado á poseerlo ó el heredero haya fallecido ántes 
de entrar en posesión de la herencia; y que esto no sea 
Así cuando la manda esté hecha con condición :

Considerando que la Sala sentenciadora, absolviendo 
fié la demanda al hijo de la legataria y dando á la cláu
sula del legado la inteligencia que se deja indicada y que 
se deduce claramente de los términos en que está con- 
icebjda' nq he infringido la ley 5.a, tít. 35 de la Partida 7.a, 
jen que se prescribe que las palabras del testador deben 
ser entendidas Ufanamente y como ellas suenari, ni la doc
trina sentada en la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 26 de SétiembWYió 4 86 i en que viene á decline lo

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Mateo 
Muñoz Agüero, á quien condenamos en las costas; y de
vuélvanselos autos á ía Audiencia de donde proceden con 
la certificación correspondiente»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos» 
y firmamos. == Manuel García de la Cotera.«=* José Por
tilla.^ Eduardo Éiío.==* Joaquín Melchor y Pinazo .»*Pedro 
Gómez de Hermosa.***José M. Cáceres.Laureano de 
Arrieta.

Publicación.*=» Leída y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Joaquín Melchor y Pinazo, Mi 
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certiíi 
co como Secretario de S. JL y su Escribano de Cámara.

Madrid 49 de Diciembre de 4864.^Dionisio Antonio de 
Puga,

En la villa y corte de Madrid, á 49 de Diciemb 
de 1864, en los autos que en el Juzgado de primera im 
tancia de León y en la Sala tercera de la Audiencia c 
Valladolid ha seguido D. Mariano Fernandez con D. Di< 
nisio Diez, sobre qué se declare qüe üna tierra de su pr 
piedad no debe la servidümbré de paso á otra colindan 
del D. Dionisio: pendientes ante Nos en virtud de apeh 
cion interpuesta por el demandado de la providencia qi 
en 14 de Julio último dictó la referida Sala denegando 
admisión del recurso de casación entablado por 
üiísmo;

Resultando que en 26 de Junio de 486!, Fcrnandí 
presentó demanda contra Diez para obtener la declara 
cion que se ha indicado y que se condenara á este á n 
transitar por su fierra con sus yuntas y carros y al pag 
ae las costas, danos y perjuicios!

Resultando que conferido traslado con emplazamien 
to, le evacuó D. Dionisio Diez solicitando que se le absol 
viera de la demanda; y como la tierra,de su propiedad 1 
habia adquirido del Estado, pretendió también que s 
fitara á este de eviccion y saneamiento:

Resultando que estimado así, se citó al Promotor fis 
3al; y después replicó el ador y duplicó el D. Dionisio 
inviniendo ambos en que se recibiera el pleito á prue 
aa, y además solicitó el último que se citara de eviccio] 
d Alcaide de León, como representante de sus propios 
le los que procedia la ílnéai

Resultando que por auto de 2 ! de Agosto de 4 861 s 
’ecibióel pleito á prueba por término de 2) dias comu 
Tés, que fueron prorogados por otros 20 en providenci 
le 4 4 de Setiembre:

Resultando que en 6 del mismo compareció el Promc 
or fiscal pidiendo que se le tuviera por parte en repre 
>entacion de la Hacienda y se le entregaran los autos par, 
exponer y solicitar lo conveniente á nombre de la misma 

Resultando que estimada esta pretensión y hecha 1, 
intrega de autos, los devolvió el Promotor en 12 de Se 
íembre pidiendo que D. Dionisio Diez manifestara si de 
istia de la citación de eviccion que se habia hecho a h 
hacienda y quería que se entendiera únicamente con,e 
Hcalde de León:

Resultando que habiéndose mandado así en previ 
lencia del dia 16, ántes que el Diez contestara, presen 
ó escrito la parte de Fernandez expresando que habí; 
oncluido el término probatorio y pidiendo que se hi
lera publicación de probanzas :

Resultando que el Juez acordó que se requiriese á Dor 
lionisio Diez para que dentro de segundo dia cumplier: 
ordo que le estaba prevenido, y que el actuario hiciesí 
¡quidacion del término probatorio , la que verificó, ex
presando en ella que habia concluido en 41 de Octubre 

Resultando que comunicada dicha liquidación á laf 
artes, la de D. Dionisio alegó que no podía haberse he 
ho, porque el término probatorio había quedado sus 
enso desde el dia 42 de Setiembre en que presentó si 
scrito el Promotor fiscal, y pidió que se dejara sir 
fecto la liquidación, se suspendiese el término de prue- 
a y se le tuviera por conforme con que la citación de 
viccion se entendiera con la Hacienda pública; solici- 
mdo además en un otrosí que se prorogara dicho tér- 
lino probatorio hasta los 60 dias de la ley :

Resultando que seguidos otros incidentes y las apela- 
iones que sobre los mismos se promovieron, la Áudien- 
ia declaró que el Promdtor fiscal no era parte en el plei- 
) y acordó que el Juez de León resolviera con arregloá 
erecho las pretensiones pendientes sobre publicación 
e probanzas, suspensión y próroga del término de prue. 
a ; lo que así hizo, mandando en auto de 27 de Marzc 
e 1863 publicar las practicadas y entregar el pleito álas 
artes para que alegasen de su derecho :

Resultando que el D. Dionisio en su escrito se quejd 
protestó de que por no haberse entendido suspenso el 

¡rmino probatorio desde que el Promotor salió á los au- 
>s ,.no habia hecho prueba ; y pidió que para mejor pro
cer, ó como más bien procediese , se acordara upa vista 
miar y la medición de la finca del Fernandez, con re- 
mocimientodel arbolado que existia en ella y formación 
3 un plano ó croquis de la misma :

Resultando que por auto de 30 de Julio de 4 863 se 
ando hacer é hizo reconocimiento de dicha finca, y tue- 
) en 45 de Diciembre el Juez dictó sentencia declarando 
je la tierra del D. Mariano no debia la servidumbre de 
iso á la de D. Dionisio:

Resultando que remitidos los autos en apelación á la 
udiencia del territorio, Diez expresó agravios insistien- 
) en la solicitud que habia deducido en la primera ins- 
ncia, y quejándose de que en esta no habia podido h$- 
;r prueba por no haberse declarado que el término 
íedó suspenso á consecuencia de las peticiones del Pro- 
otor fiscal, sobre cuyo punto dijo que reproducía las 
’otestas de nulidad que habia hecho en la primera ins- 
ncia; pero no reclamó que se recibiera el pleito á prue- 
t en la segunda:

Resultando que en 28 de Junio se dictó sentencia con
mando la apelada y condenando á Diez en las costas y 
resarcimiento de daños y perjuicios:
Y resultando que contra este fallo interpuso elD. Dio- 

sio recurso de casación por la infracción de la doctrina 
5al que citó y por las causas 4.a y 6.a del art. 4.013 de 
ley de Enjuiciamiento civil: que la Audiencia admitió 
recurso por el primer motivo, y declaró no haber 
gar á admitirle en cuanto se .fundaba en las expresadas 
usas del art. 4.013, por no haberse reclamado Tasubsa- 
cion de las faltas en la segunda instancia, como pudo 
rificarse; y que el Diez apeló de esta parte de la pro- 
Jencia:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de 
‘ra.
Considerando^que las faltas cuarta y sexta que expre* 

el art. 4 .043 como motivos de casación, y en las que 
funda el presente recurso, han de reclamarse para su 
bsanacipn en la instancia misma y en la siguiente,,se- 
n lo terminantemente prescrito en el art. 1.019 de la 
sma ley de Enjuiciamiento civil:
Considerando que la parte de D. Dionisio Diez se li

tó en la segunda instancia á reproducir las protestas 
nulidad que habia hecho en la primera respecto á 
uellas dos faltas, lo cual no constituye la reclamación 
que habla el referido art. 4 049;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 

i costas el auto de 4 4 de Julio último en la parte en 
e apeló del mismo D. Dionisio Diez; y mandamos que 
pase el pleito á la Sala primera para la decisión del 
curso en el fondo. .
A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

c e t a  del Gobierno ¿ insertará en la Colección legislati- 
, para lo cual sé pasen las oportunas copias certificadas, 
pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Sebastian 

►nzalez Nandin.=-*Míguel de Nájera Mencos.«=Juan María
d i  4? yrra,

Publicación.==?Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el lírno. Sr. D» Felipe de Urbina, Ministro del 
Tribunal Supreiiio de Justicia, estándose celebrando au*

> dlencia pública en su Sala seguñüa y de Ijndia  ̂ el diá 
hoy, de que Certifico como Escribano .de Cámara.

Madrid 20 dé píciéihÉre de iá6i.«-fGrégoriQ Camila 
García* .  ̂ '

En la villa y corte de Madrid, á 49 de Diciembre de 
4864, en los autos que penden inte nos por recurso d e . 
casación, seguidos en ef 'Józgado de primera t instancia de 
Gerona y en la Sala primera dé la Real Audi.éncia de Rar- 
celona por Jaime figueras contra Raúion Rexach, sobre 
pago dé Í2.540 fibras Í4 ¿uéídoí^ dineros, coiilos inte
reses correspondientes:  ̂  ̂ ’

Resultando que por ejecutoria de 26 de Marzo de 4836 
se declaró que pl .manso Cásfelló pértehebia al Rdeicomi- 
so perpétuó fundado poT''l^élíí\Castejídi‘ . y se condenó ea 
su consecuencia á Jaithé Figueras y á Jps consortes Golo- 
ma Vancélls y Martihiart tifa po^éy^da/
á que lo dejasen á disposicioú dfé Ramón Rexach, cuarto 
nieto del fundador, corii los frütós próduciiloi y debidos 
producir desde *4 de EnerÁdé aquel año ; péró con ex
presa reserva de seguir el juicio de liquidación sobre los 
créditos legítimos qüe les coinpitiesen:

Resultando que al tratarse de llevar á efectQiesta eje
cutoria, se opusieron Figueras y consortes, ínterin no se 
les abonase el precio del manso satisfecho al vendedor 
Lorenzo Rexach, padre del Ramón; y habiendo insistido 
este en el cumplimiento de dicha ejecutoria, falló el Juez 
en 23 de Junio del mismo año, y la Audiencia en 40 de 
Noviembre siguiente , que no habia lugar al juicio de li
quidación, y que Figueras y consortes desocupasen des
de luego el manso, con reserva de su derecho para re
clamar la liquidación y sus consecuencias en juicio com
petente contra los bieqes que correspondiese:

Resultando que dimitido el manso y satisfecho el im
porte de los frutos percibidos, demandó Ramón Rexach 
á José Aurich y Miguel Comalada para que le entregasen 
las tierras que pertenecían á dicho manso y habían adqui
rido del comprador Jáíme Figueras ; y seguido el juicio 
por tres sentencias , alegándose por los demandados, en
tre otras razones/la retención por corresponder la mi
tad del manso, conforme á las leyes de desvinculacion, 
al vendedor Lorenzo Rexach, se pronunció sentencia de 
revista en 42 de Diciembre de 485», confirmando las an
teriores qu* habían declarado comprendidas en el fidei
comiso las tierras reclamadas, y condenando á Aurich y  
Comalada á dimitirlas en favor de Ramón Rexach con los 
frutos producidos desde la demanda de este; y á Jáiine 
Figueras á indemnizar á aquellos competentemente en 
virtud de la eviccion estipulada en los contratos de ven
ta de dichas tierras, sin perjuicio de su devolución y de 
la restitución de frutos á Rexach, reservando la liquida
ción respecto á la indemnización eviccionaria de Aurich 

Comalada:
Resultando que después de llevarse á efecto la resolu

ción anterior, presentó demanda Jáime Figueras en 21 de 
Julio de 4858 para que se condenase á Ramón Rexach co
mo poseedor de los bienes de su padre Lorenzo , qu£ fué 
quien vendió á los suyos en 7 de Febrero de 48! 8 el mnw- 
so Castelló por precio de 7.500 fibras según la escri
tura que acompañaba, á que le pagase no solo la canti
dad del2.500 libras, 41 sueldos y 9 dineros que, salvo 
error, acreditaba contra él por el precio del manso, acce
sorios, intereses y costas sufridas á consecuencia de la 
dimisión que tuvo que hacer de este, sino también iodos 
los intereses y costas sucesivas , prévia su liquidación y 
tasación; y en su defecto, á que le entregase la mitad del 
manso y sus tierras con los frutos percibidos desde 27 
de Enero de 1836, y en uno ú otro casó á la indemniza
ción de todos los daños, costas y perjuicios causados y 
que se causasen hasta el cumplimiento de cualquiera de 
los dos:

Resultando que para esta solicitud alegó ser constan
te en derecho que del contraío consumado de venia na
cía la acción de eviccion y saneamiento en favor del com
prador al ser perturbado'ó despojado de la cosa compra
da , así como la obligación del vendedor á salir ásu de
fensa y á indemnizar los daños y perjuicios ocasionados; 
por consiguiente era incuestionable que habiendo falleci
do el vendedor del manso Lorenzo Rexach en 12 de Eneró 
de 4822, dejó libre la mitad de él con arreglo al decreto 
délas Córtes de 27 de Setiembre de 4820, y obligado á su 
hijo y sucesor Ramón á pagar con el valor de ella todos 
los créditos, intereses y costas qué se reclamaban, ó á 
dimitirla para el mismo objeto :

Resultando que Ramón Rexach, oponieniendo la ex
cepción de cosa juzgada, solicitó se lé absolviese libre
mente de la demanda, exponiendo para ello que no era 
heredero del vendedor Lorenzo Rexach, ni poseedor de 
sus bienes, toda vez que los del mariso Castelló no esta
ban sujetos á la reclamación de Figueras, pues de estarlo, 
no Se habría reservado á este él derecho de acudir contra 
los bienes del Lorenzo ó contra los que correspondiese, 
sino que se hubiese dado desde luego lugar á la reten
ción de aquellos: que el citado decreto de las Córtes de 
27 de Setiembre de 4820 solo permitió que los poseedores 
actúales de vinculaciones pudieran disponer libremente 
de la midad de los bienes de las mismas con las forma
lidades debidas, y Lorenzo Rexach ni era entonces po- 
seedor actual del manso por tenerlo enajenado, ni cum
plió, para poder disponer de su mitad, con los requisitos 
de ley; además de que, aun cuando así no fuese, no se
ria nunca responsable el exponente de los intereses del 
precio, accesorios y costas por estar poseyendo él manso 
en virtud de lo fallado por los Tribunales:

Resultando que en el término de prueba confesó Fi
gueras, á instancia de Rexach, qüe á consecuencia del de
recho que se le reservó en la ejecutoria de 40 de Noviem
bre de 4 836 acudió al concurso de acreedores de Loren
zo Rexach reclamando el precio del manso, intereses y 
costas, recibiendo á cuenta en virtud de la sentencia da 
graduación 3.404 libras, 7 sueldos, 6 dineros que habl
en él depósito procedentes de la venta judicial de los biee 
nes del concursado:

Resultando que habiendo dictado el Juez sentencia 
en 31 de Julio de 4861 interpuso de ella apelación Rexach 
pidiendo, ai mejorarla en ;la Audiencia, que se revocase 

í y se le absolviese libremente de lá demanda/teniendo 
I ñor opuestas á la misma las excepciones de cosa juzgada,

\go y falta de derecho y acción , las cuales impugnó Fi- 
íeras, sin embargo de no deber ocuparse más qüe de la 
amera, por no haberse alegado las otras dos en la ante- 
or instancia, y de consiguiente no ser atendibles ya: 

Resultando que la Sala primera de la Audiencia re- 
>có el fallo del inferior en 20 de Enero de 4863 absol- 
endo dé la demánda á Ramón Rexach, sin perjuicio de 
reserva hecha en los juicios anteriores á Jáime Figue- 

is, que habia hecho valer en parte: y en vista de ello 
ídujo el Jáime Figueras el presente recurso de casación, 
>rque habiendo sido el motivo de la sentencia , según 
aramente se veia por el contexto de los considerandos 
parte dispositiva , el haber acudido-el recurrente al 

icio de acreedores de Lorenzo Rexach , y recibido á 
lenta de las cantidades que formaban ei precio de las 
icas del íbanso Castelló sus intereses y costas* las 3.404 
jras, 7 sueldos, 6 dineros, en virtud de la sentencia de 
aduacion, se habían infringido los artículos 254 y 256 
í la ley de Enjuiciamiento civil, puesto que esos héchos 
consignaron en la segunda instancia por Rexach, opo- 
endo ía excepción de pago; y én la*primera , si bien se 
zo mérito de ellos en lá posición de que hablaba la 
njtencia, no en los escritos de contestación á la demán- 
l y de dúplica para haber podido tomarlos en conside- 
cíon según lo prevenían dichos artículos:

Y además sé nan adicionado en este Tribunal Supre-
0 las infracciones de las leyes 3* y 36 , tít. 5.a, Par
ía 5 /; 4.a, título 4.a, libro 40 de la Novísima Recopila
do ; el decreto de 27 de Setiembre de 4820 sancionado
1 41 de Octubre siguiente, y el axioma legal de qué «ná- 
e debe enriquecerse con perjuicio de otro;»

E s c a l a f ó n  general de los F iscales de  los  Juzgados d e  G uerra y  dem ás in d iv id u os  del C u erpo V urídico m i l i t a '  

qu e  sin  e jercer  prop ia m en te  el cargo  d e  Fiscales se hallan  equ ip arados  en  sueld o y categoría  ten iend. 
fecha ,§  derech o  I 1165 aTuellos Para los ascensos, form ado según  las bases d e  la Real órd én  d e  S

Número Fiscales de Guerra de primera clase. Empleo, Antigüedad
. en pleacalafoa anterior.

1 •.* n  W i  Pa^ s y  M" 11*1 ........................  R sca l de Cataluña............................ S8 D iciem bre. . .  1852
5. D. José Albarran y  G a rcía .................... ..  Idem de A ndalucía................................. 28 D ic ie m b re ... j é i f ’
L  Larreategm y Zuarolas................. Idem de Granada....................................  28 D ic iem b re ... 1852
1‘ . 5 ' « u a£la j eiJ0, ' ..................................... Abogado fiscal segundo........................  t i  E n ero .. . . * .  i s 5 3 ’
f c . D. Ramón Cardenal R u iz..........................  Fiscal de Valencia.............................     8 M ayo ' í s t f ’
(I) D. Antonio Alcaráz Francés.....................  Idem d e C « t i l la  la N uera.................... 23 N oviem bre”  I 86U

(I) Este sujeto ocupaba el núm. 20 en el escalafón general de Jos actiyos y  26 de la c la s e ; queda por tanto sin 
antigüedad hasta que le corresponda , según lo dispuesto en Eeal órden de esta fecha. t

Fiscales en situación pasiva que deberán optar t •
á óoíoeácion en vacantes de primera clase. Residencia.

( t )  D. Reniguo Murguiondo y  U gartondo.. M a d r id . . . . ..............................
E  bvJQsé Mjian Navarrete.................... G r a n a d a ...........................................................K  Enero  4844.
h  S- ^ anufie l • • • •.•........................ .. M a d r id ...--------------. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28 F e b re ro .. . .  1 I 8 & 1
i ’» n  F m a ' i ú ’•................................  P am plona..................................................  23 D ic ie m b re ... 4852.
4. D. Miguel Moreno Malsonare...................  M adrid..'   11 Enero
V  D. Pedro Pablo Blanco. . . . . . . . . . . . . .  M ádrid................................. . . . i : . . : . ” . M Enero  8^ '
(3) D. Pascual Perier y G a lleg o .. . . . . . . . . .  M a d r id ... . ................................................. . 22 A g o s to !” . ”  m O ;

# h & A u ^ ÜS e6 u ^ *  VGZ qUe P° r Real Órdea de 25 dC Jun¡0 de 1836 Se 16 c6ncedió Praferencia para ser
. ¿ ' i e„ Flf Cü . eli 9aslllla la ,Nu^v?J 3 uer a sjn antigüedad hasta que le couresponda; o c u p a d  núm ero 6.? de los 

cebantes en ei Escalafón gen era l, el 49 de ios activos, y  el 25 de la clase.

■ Fiscales de Guerra de segunda clase, Destinos. en el ácalffon géneral.

[.* D. fuan Aguílar Am at ................  Primer Abogado fiscal tercero del
Tribunal Suprem o de Guerra y

t Marina.......... ..  || A g o s to .. . 4854
2. D. Luciano Dueñas M edina. Fiscal de B ú rg os .    44 Marzo * * "  "  4 8 ^ '
K  rí‘ EsRaaIel .  Idem de Castilla la V ieja . . . . . . . . . . .  41 M arzo” ” ” ? 1855*
4. D. Rafael García de la T orre ..................  Idem de Canarias  31 Marzo 485í
V  D. Hernando Hervas Capuz....................  Idem  de las Baleares................................  5 A gosto   I8 5 5 ‘
6. D. Manuel Pineda Apestegui................... Segundo Abogado fiscal tercero del ............

Tribunal buprem o de Guerra y
M a r i n a , 4 D iciem bre 4.856

7.a D. Roque Gómez Collantes......................... Asesor de Administración m ilitar... 4 Ásosto ' * * 858*
8 . D. Constantino Vázquez R o jo   . . . .  Fiscal de G alicia  46 Noviembre ’ * 4 85* *
9.a D. Fernando M ontilla............. . Idem de Puerto-R ico  7 Diciembre ** 4858*
40. D. César Piquer M ora les.  .....  Idem de Navarra.......................... ........ 4 f A b r i l , . . . .  ! .* *859

Fiscales en situación pasiva que deberán optar á Residencia,
colocación en vacante de segunda cla^e. - •

I /  P. José García Damian ................... Madrid   ,| Diciem bre . . .  4 854.
t *  D- José Ezquerra S a lvad or    p Usa     41 Marzo .\ .........  4855!

Fiscales de Guerra de tercera clase* Destino».

F . 0 ‘ feidroT ellez R e in o s o . . .    Fiscal de C «u ta ........................... .. M a y o . . . . . . .  1858 .
7  R* Apolinar de Rato . . . . , . . . . . . . . . . . .  Fiscal prim ero de la Habana  ........... 46 F e b re ro .: . . .  4860. '

3* Catajan Lazarreta;.    ................ Abogado dé pobres de Ceuta  7 A b r il   4 860!
' K  H. Federico T e r r a d a ^ r t in e z . , . . . . . . .  Fiscal de las provincias Vascongadas. 25 O c t u b r e . . . . .  4860*

y .  Manuel U rdangana E ch an iz .. . . . , .  ídem  de Administración m ilita r ... .  f 3 Jul i o . . . . . . , .  4864.
£ ’• Feliciapo Saenz Pa^aloíjos . . . . . , . . .  Idem de Extremadura.................  29 Enero. . . . . . .  4 864.

• D-Elias Zumga y Castro.......................... .. Idem segundo de la Habana   M arzo  4864.
' ?7  R* Federico^Morales y  Afeó* . . . . . . . . .  Abogado~de pobres de Ceuta  7 D iciem bre ...-  4863.

n  Jos0 Luciano R o c a . . . . ................ .. Fiscal de A ragón .................. /  t i  A b r i l    4864.
D. Nicolás Tello y la f t o z .       ............ Idem  de F ilip in as.        ¿ 7 * * j 864.

i  W em deS antó D o m i n g o * . 7.  ' 7
>9 üé #  IW*-



Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Portilla:
Considerando que para que una sentencia infrinja los 

artículos 254 y 256 de la ley de Enjuiciamiento civil es 
ele absoluta necesidad que admita la reconvención ó ex
cepciones propuestas fuera del plazo designado al efecto,
0 que deje de resolverlas juntamente con el negocio prin
cipal cuando hayan sido propuestas en tiempo:

Considerando que en él caso actual no existe ninguno 
de los expresados defectos, porque la ejecutoria sé ha li
mitado á decidir sobre la procedencia de la excepción de 
cosa juzgada , excepción propuesta por el demandado en 
su escrito de contestación, y que estimada , como lo ha^ 
sido, llevaba consigo la absolución sobre lo principal; abso^P 
lucion que debía sin embargo estar en plena armonía con 
as ejecutorias que habian producido la cosa juzgada, 
eüas * 1 °  ^°r *° mismo las reservas contenidas en

Considerando que este, y no otro, ha sido el objeto y el 
resultado de la ejecutoria, como se ve con toda evidencia 
por el primero de sus considerandos, y por el sentido y 
tenor de toda la parte dispositiva; sin que pueda decirse 
que ha tomado en cuenta hechos alegados en la segunda 
instancia para apoyar la excepción de pago propuesta en* 
toncespor primera vez, porque no es cierto que haVa te- 
^ A en ĉuenta hech0? ninSun<K coneemiéttW k la e i-
S K ?  pa§° ’ ° U? , °  SOore 68,6 nada decid'ó n¡ podia ,‘ nC' f ' r ; aunque soiO fuese por haber admitido la exis-
1 lnc K u C0Sa J"z8ada; ni es cierto tampoco que aque
llos hechos no constasen en autos desde mucho ántes de la 
segunda instancia, pues no solo los confesó Fisueras al 
absolver posiciones en la primera, sino que los había con
signado en su escrito de réplica , ’ y se hallabantambién

S d e m a n T a :  ejeCUt° rÍaS que aCOmpa50 al Presen'

hace m p n ^ and°  qUe SÁ 1?íen es cierto que la ejecutoria 
so deí naHnp^pina^US u‘ tilTl0S considerandos dél concur
ras pn a * Í  demandado, de la presentación de Figue- 

concurso, reclamando el crédito de autos,
se le S m ' T  qUf  aHl l e le hizo- Y de la cantidad qué 
“ J ?  pagó: tod°  esto no ha tenido otro objeto que de- 

lnas Y nías la procedencia de la cosa juzgada,
Í S n t  r . q" e ,XACh' hn  ha sido absuelto en dos 
tanrii á L pretensiones de Figueras, iguales en sus- 
este sus icrinn aVS i en ambas se reservaron á 
reserva nn» iImS**S0 ? .os bienes que correspondiese;

í  j°  ei2 Pra?l|ca acudiendo al concurso, que 
r e c la m a r lo ”  k y  df 3de donde podrían agitarse las 
al j  S°u cualesquiera bienes pertenecientesai cop.cursado y  hoy á la masa :
n „e  w i n eaanid°  2S® 36> 5-*> Partida 5.*,que tratan de la obligación del vendedor y  sus herederos
, ?J }ear. cosa Tendida, y  de los casos en que cesa es
m e r il? ?1 s o n  ,inaP1¡cables al actual, porque ni el de- 
^  cu vos 5“e veudedor, ni es heredero del qué vendió; 
S n « y^  pUestos no necesita buscar el caso de su dis-
neral ’de fa obligación? “ ** comprendido en la  re8,a ge-

v is ím  nldpnrnud°  que la !py L ' '  Ut-1*> übro 10 de la No- 
pn «nc R^^^pikcion, no ofrece siquiera la menor analogía
ha cuestionado ° neS C° n ” a de CUa” l°  en este Pleit0 se
is s n ° « n n f^ nu0 qU^,eI, d®creto de 27 de Setiembre de 
no n iw tl ^ ad° u ”  Octubre y restablecido en 1836, 
decFa4 i» Jr ■ arf un,lent0 contra una sentencia qué declara la existencia de la cosa juzgada, porque si esta
fundamentn a°i a Pcccedente, debió invocarse como 
(ras á^frV, recurso la infracción de las leyes relati
vas á dicha excepción; y si es procedente, lo cual debe
n^es'dáíFo pFr” d0 dic)  leyes no se han citado^entónees 
no es dado estimar infracciones de fondo en una senten-
nnsihí« ,  1íípieza, Virtual|nente declarando que la es imposible fallar sobre aquel: ^

? 0r fLn que el axioma invocado'es un P5=F P demasiado abstracto que no puede servir para 
fn i^é ccneretos sino combinado con el derecho délos 
«a v ’ PUeSt° CIue. quien usa»de su derecho no cau
tín  m aLY por- consiguiente que no es admisible como tu uto de casación;

™ } - ° s  que debemos declarar y declaramos no ha- 
ner lugar al recurso interpuesto por Jaime Figueras á 
quien condenamos en las costas devolviéndose los autos 

proced' n “ “ u
P?1! esta nuestra sentencia, que se publicará en la

aí f̂orin, im?er ara en Cole pasándose
n né v finm copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos^=Manuel García de la Cotera.=José Por- 
«ninlw i F 0 EJio. Gabriel Ceruelo de Velasco.=íoa-
S» ¡ íá“„S-Pedro G°“eI d*
tprinn vn,“ “Leid^ y Publicada fue la sentencia an- 
TpihLP . I 1 Excmo- ,e Ilmo- Sr-D- Josó Portilla,Ministro del iribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia publica en la Sección primera de la Sala primera 
del mismo día de la fecha, de que certifico como Secreta-

„  . . M> y su Escribano de Cámara.
de Puvül 19 de Dieiembre de * Dionisio Antonio

, ec? n Tilla y corte de Madrid, á 19 de Diciembre de 
lobi, en los autos pendientes ante Nos por recurso de ca
sación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Arzua y en lajkla segunda de la Reai Audiencia déla 
coruna por Doña Manuela García con D. Ignacio García 
Vigo, sóbrela restitución de unos bienes:

Resultando que D. Alonso Yañez de Seijas fundó por es
critura de 14 de Octubre de 1691 una memoria de misas 
con gravamen de vínculo, para cuya dotación señaló, en
tre otros bienes, la casa y lugar de Vilar en que vivia, 
con todos sus agregados, siendo condición que nunca pu
diera venderse, aforarse ni dividirse,-sino que habian de 
estar sujetos á una sola perdona que percibiría el usu- 
iructo de ellos, llamando para su obtención en primer 
lugar al hijo que tuviera Andrés González de Seijas, yen  
su falta a otros parientes con preferencia del mayor al 
menor y del varón á la hembra:

Resultando que con moüvo del matrimonio proyecta
do entre Juan del Oro y Doña Manuela García, el padre 
detesta, D. Roque García, segundo nieto de Andrés Gon
zález de Seijas, la cedió por escritura de 9 de Febrero de 
4820, por razón de dote y á cuenta de sus legítimas pa
terna y  materna ,Aoda la producción del lugar llamado 
de Vilar por los dias del otorgante, en atención á que su 
propiedad era vincular, y á su muerte correspondía á su 
hijo mayor D. Andrés:

Resultando que el mismo D. Roque otorgó otra escri
tura en 15 de Marzo de 1884, por la que dió en foro á 
D. Juan Antonio Santos la casa priucipal, con todos los 
demas bienes á ella anejos, sitos en el referido lugar de 
vilar, con la obligación de pagar anualmente 49 ferrados 
de centeno, que percibiría su hija Doña Manuela García, 
viuda de D. Juan del O ro , y  después de su muerte sus 
herederos:

Resultando que D. Juan Antonio Santos cedió á Doña 
Manuela García, por escritura de 11 de Junio de 1840, to
do el derecho que en virtud de la anterior habia adqui
rido á los bienes de que en la misma se trataba; que pe
dida por Doña Manuela la posesión de ellos, se opuso Do
ña Raimunda Yigo, viuda de D. Andrés García, hijo del 
D. Roque, como tutora y  curadora de su hijo D. Ignacio, 
y  que entablado después por la primera el juicio corres
pondiente en el que reclamó á Doña Raimunda, en la re
presentación indicada, la casa lugar y bienes de Yilar, 
aun cuando por la sentencia del Juez ae primera instan
cia se declaró válido el subforo, amparándose á aquella 
en la posesión, por senleneia de 7 de Julio de 18*59 y á 
instancia de D. Ignacio García Vigo, se declararon de 
ningún valor las actuaciones por no tener su madre Do
ña Raimunda el carácter de tutora y curadora que se ha
bía atribuido, reservando á Doña Manuela García su de
recho para que lo dedujera contra quien viere conve
nirla:

Resultando que por esta se interpuso demanda en 26 
de Abril de 1861 para que se declarase que el menciona
do lugar, según se componía de casa y bienes de todas 
clases, aforado por D. Roque García á D. Juan Antonio 
Santos y  que la habia sido cedido por este, la correspon
día por virtud de dicha cesión, con obligación de pagar á 
los herederos del D. Roque 49 ferrados de pensión anual 
con que habia sido aforado, y en su consecuencia se con
denase á D. Ignacio García Vigo á que se lo restituyera, 
con los frutos producidos ó debidos producir desde la fe
cha de 1 sl cesión ,ó cuando ménos desde la posesión judi
cial que de ellos se le habia dado, y  á que pagase los de
terioros ocasionados en los mismos:

Resul tando que D. Ignacio Yigo contestó á la deman
da alega ndo, qué sin embargo del otorgamiento del foro 
nunca habia ejercido D. Juan Antonio Santos actos de 
dueño, miéntras que la demandante habia continuado 
percibiendo directamente del arrendatario la renta que 
con él te&ia convenida, lo cual hacia dudar de la verdad 
del otorgamiento del contrato foral; que no obstante la 
posesión j  uidicial que Doña Manuela habia tomado del fo
ro por la cesión del Santos, el demandado, á la defunción 
de su padire ocurrida en 1835, se habia incautado del 
citado lugar como de calidad vincular é inmediato suce
sor de aquvel; que cedido el usufructo de dichos bienes 
por D. Roq ue García á su hija Doña Manuela por via de 
dote, no habia podido constituir el foro sin que prece
diese la renuncia de aquella á los derechos que tenia 
adquiridos;; que además el citado lugar estaba afec
to á un ví nculo y no habia podido aforarse; y que por 
últim o, el contrato de cesión se habia otorgado en frau
de de la la  y y en perjuicio notorio del inmediato suce
sor, por lor cual suplicó que se declarasen ambos nuíos; 
y  que en, su consecuencia se le absolviese de la de 
manda:

Resultando que Doña Manuela García sostuvo la vali
dez de la constitución del foro, ya porque en él no se Ha
bía establecido cosa que perjudicase al usufructo, puesto 
que la renta se entregaba á la usufructuaria , ya purgué 
aun en el supuesto de ^Ue dicho lugar fuCra VÍUcuiado, 
era inmemorial en Galicia la costumbre de hacer tales 
contratos en bienes de mayorazgo:

Resultando que absuelto el demandado de la deman
da por la sentencia del Juez de primera instancia, que 
confirmó la Sala segunda de la Audiencia de la Co- 
runa en 21 de Marzo de 1863, interpuso Doña Ma
nuela García recurso de casación, citando como infrin
gidas, al interponerle, y después en tiempo oportu* 
no en este Supremo Tribunal, las leyes 41 de T oro , 54 y 
H4, tít, 18 de la Partida 3 /; 5.1 y 6 /, tít. 2.°, Partida 1 /;
3.*, tít. 16, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la doc
trina admitida por los Tribunales y por este Supremo 
Tribunal, de que la costumbre no solo se prueba por ac
tos judiciales, sino también por extrajudiciales:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la R iva;

Considerando <JUé nada se ha alegado en primera ni 
t segunda Instancia contra la autenticidad y validez de 
ios documentos presentados para justificar la fundación 
del mayorazgo de que se trata, ni tampoco contra la cua
lidad de vinculares con que se han venido sucediendo en 
los bienes que le constituyen todos los poseedores desde 
su fundación hasta el padre de la demandante, y que 
aor lo tanto no tiene aplicación al caso actual la ley de 
Toro que se cita como infringida por el recurrente:

Y considerando que establecida por el fundador la 
prohibición de que los bienes del mayorazgo pudieran afo
rarse ,̂ nada válido puede existir contra esta condición; 
y que la Sala sentenciadora no ha infringido las leyes ni 
doctrina que se citan con tanta inoportunidad en apoyo 
del recurso, y mucho ménos apreciando como lo ha he
cho la prueba testifical pedida en primera y segunda ins
tancia por la parte demandante ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Manuela García, á la que condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución, que pagará si viniese á 
mejor fortuna y en las costas; devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de la Goruña con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos > man
damos y  firmamos.***Juan Martin Carramolino.= Félix 
Herrera de la Riva.*w*Joaquin#de Palma y Vinuesa.«Pa
blo Jiménez de Palacio,— Tomás Huet.*=»Eusebio Morales 
Puideban.«Manuel José de Posadillo.

PubKcacion.«Leída y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é Jlmo. Sr. D. Félix Herrera de 
la Riva, Ministro de la Sala prim era, Sección segun
da del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audien
cia pública la misma Sala en el día de h o y , de que yo 
el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 19 de Diciembre de 1861.«F ra n cis co  Yaldés.

En la Villa y  corte ele Madrid, á 19 de Diciembre de 
1864, en los autos pendientes ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de Zaragoza y en la Sala pri
mera de la Real Audiencia de la misma ciudad por Doña 
Isabel Bosque v su hijo D. Estéban Abadía y Bosque con 
Di José María Migueleña y  D. Pedro Güzuiafi sobre p ro 
piedad de una casa:

Resultando que p. Agustín Bosque y Cabero otorgó 
testamento en 1 $ de Agosto de J754 , én el que nombró 
heredera usufructuaria á su madre Doña Juana Cabero y 
Eril, disponiendo que á su nlüerte se formase ün vínóulo 
regular, de* cual fuera primer poseedor su hermano Don 
Matías , y pudiera su dicha madre llamar, fenecida que 
fuera la línea de aquel, á las familias que quisiese , de
biendo especificar y confrontar los bienes :

Resultando ,que la expresada heredera otorgó testa
mento en 22 de Diciembre de 1759; y refiriendo las dis
posiciones del de su hijo mayor, usando de las facultades 
que este la habia dejado, fundó de sus bienes, á que agre
gaba los suyos propios, un mayorazgo regular, nombran
do primer poseedor, después de la muerte de la otorgan
te, á su hijo D. Matías, y después de él á sus descendien
tes, declarando por último cuáles eran los bienes sujetos 
ai mayorazgo entre ios que designó en primer lugar una 
casa en el Coso, parroquia de San Miguel, con los linderos 
que expresó:

Resultando que en 17 de Setiembre de 1803 otorgó 
testamento D. Agustín Bosque, hijo del citado D. Matías, 
nombrando heredera usufructuaria universal de todo el 
mayorazgo que poseía y para durante su viudez á su es
posa Doña Micaela Moreno, y heredera universal del mis* 
mo, con lo demás que le pudiera pertenecer, á su hija Do
ña Joaquina en primer lugar, y en segundo á su otra hija 
Doña Isabel ; debiendo ser heredero de dicho mayorazgo, 
en el caso de que aquellas falleciesen sin tomar estado, 
aquel á quien correspondiese con arreglo á los llama
mientos de la fundación :

Resultando que Doña Micaela Moreno, viuda de Don 
Agustín Bosque, y su hija Doña Joaquina, vendieron por 
escritura de 22 de Noviembre de 1815 á D. José Iñigo 
una casa en la calle del Coso, señalada con el núm. 42, 
en la parroquia de San Miguel, franca y libre de todo 
censo , carga, vínculo y obligación, finca que después 
vino á recaer por mitad en D. Pedro Guzman y en Don 
José María Migueleña y su esposa Doña Inés Prat:

Resultando que Doña Isabel Bosque y su hijo D. Es
téban Abadía y Bosque entablaron demanda en 10 de Se
tiembre de 1861 pidiendo se declare nula y de ningún 
valor ni efecto, como hecha por quien no tenia derecho 
para enajenar, la venta de la casa de la calle del Coso, 
ejecutada por Doña Micaela Moreno y por Doña Joaqui
na Bosque, madre y hermana de Doña Isabel; y  que co
mo una de las fincas comprendidas en el mayorazgo re
gular fundado por Doña Juana Cabero pertenecía en con
cepto de libre y por mitad á ’os demandantes en sus res
pectivos caracteres de poseedora actual la Doña Isabel, 
que por la muerte sin sucesión de su hermana Doña Joa
quina habia entrado al goce de dicho mayorazgo en 27 
de Junio de J 834 , y  de inmediato sucesor su hijo D. Es
téban , condenándose á D. José María Migueleña y D. Pe
dro Guzman, actuales poseedores de dicha casa, á resti
tuirla con sus rentas producidas desde su posesión, y en 
todas las costas:

Resultando que los demandados impugnaron la de
manda alegando: prim ero, que no constaba la existen
cia del vinculo , ni tampoco que la casa demandada per
teneciese á D. Agustín Bosque ni á su madre: segundo, 
que desde la venta de 1815 habian trascurrido ínás de 
los años suficientes para prescribir cualquiera acción 
que asistiera á los demandantes; y tercero, que la casa 
demandada no era la misma que expresaba el testamento 
de Doña Juana Cabero:

Resultando que practicada prueba por las partes sobre 
k  identidad de la finca, dictó sentencia el Juez de pri
mera instancia, que confirmó la Sala primera de la Real 
Audiencia de Zaragoza en 19 de Enero de 1863 , absol
viendo á los demandados de la demanda, á cuya conse
cuencia los demandantes interpusieron recurso de casa
ción citando como infringidas: primero, la ley 1.*, títu
lo 17, libro 10 de la Novísima Recopilación, según la 
cual es suficiente prueba de k  fundación de un mayoraz
go la escritura de su institución: segundo, la ley 114, tí
tulo 18, Partida 3.\ que previene deben valer las cartas 
para probar con ellas los pleitos sobre que fuesen fechas: 
tercero, la doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales, y por este Supremo en sentencia de 11 de 
Octubre de 1858, de que las fundaciones quedan proba
das desde el momento en que conste en legal forma la 
voluntad de vincular y las fincas sometidas á tal gravá- 
men, sin que obste qué la fundación se haga en testamento: 
cuarto, la doctrina consignada también en la sentencia 
de 11 de Diciembre de 1861 y otras, deque probada la 
fundación de un mayorazgo del modo que establece la 
ley 1.*, tít. 17, libro 10 de la Novísima Recopilación, y no 
apareciendo título alguno justo por el cual haya debido 
dejar de pertenecer á dicho mayorazgo la finca de que se 
trate, no puede decirse que no aparece justificada la ca
lidad vincular de la misma: quinto, la ley 16, tít. 22, 
Partida 3.*, y la doctrina sancionada por este Supremo 
Tribunal en sentencias de 12 de Mayo y 5 de Junio de 
1860 y otras, según las cuales los fallos deben reducirse 
á los términos del debate: sexto, la doctrina consignada 
en la sentencia de 28 de Junio de 1861 , según la cual el 
que reclama bienes en concepto de vinculados no tiene 
que probar más que tal cualidad y su identidad, y  de 
ningún modo el dominio de los bienes en el testador ó 
fundador: sétimo, la doctrina legal contenida en el axio
ma jurídico possesor ergo dominas: octavo, y bajo este 
supuesto, la ley 2.\ tít. 13, Partida 3.‘ : noveno , el Fue
ro 6.* De prescriptionibus : décimo, la doctrina legal con 
signada en sentencias de 24 de Enero de 1854 , 23 de Ma
yo de 1855 y otras, según las que la prescripción no tie
ne lugar cuando se trata de bienes vinculados miéntras 
conservaron tal carácter: undécimo, el mismo fuero 6.* 
De prescriptionibus, en la hipótesis inadmisible de que de
biera entenderse como lo decia el fallo de la Sala: duodé
cimo , la ley 16, tít. 2 i , Partida 3 / :  décimotercero , et ar
tículo 333 de la ley de Enjuiciamiento c iv il: décimocuar- 
t o , y por último , y bajo el supuesto de que este Supre
mo Tribunal debiera ocuparse, que creían no lo haría 
atendidos los precedentes que tenia establecidos, de las 
demás excepciones alegadas por los demandados , aue no 
habian sido exáminadás ni resueltas por la sentenc» , las 
leyes y doctrinas aducidas en los escritos de primera y

de segunda instancia, que daban por repetidas para dicho 
Caso hipotético:

Vistos j siendo Eodénte el MioislCo 0* Miguel do Nájé- 
Tá MénCog! ■

Considerando que aunque deba tenerse pof  bastante 
la fundación del vinculo, hecha en los testamentos de 
D. Agustin Bosque y  de su madre Doña Juana Cabero, 
como asimismo la designación de los bienes con que fue 
dotado; y aunque estos Se trasmitieron por ministerio de 
la ley á los sucesores con la misma cualidad, todo con 
forme á la L*, tít. I?, libro fó  de la Novísima Recopila- 
C,0V  á Ia doctrina consignada en Varías sentencias de 
este Tribunal supremo; sin embargo, los mismos bienes, 
que por ser vinculados eran imprescriptibles, pasaron á 
laclase de libres desde el 30 de Agosto de 1836 en que 
fueron restablecidas las leyes desvinculad oras, según re
petidamente tiene declarado este mismo Tribunal:

Considerando, por consiguiente, que desde aquella fe
cha debe contarse la prescripción respecto de la casa de 
que se trata ¡

Considerando que el Fuero 6 /  de Aragón De prescrip
tionibus, que establece que todo el que posee una cosa, 
sea cual fuere el motivo, por espacio da 30 años, no pue
da ser perturbado en su goce , debe entenderse respecto 
de los casos extraordinarios en que falta algún requisito 
para la prescripción com ún, pero no en los ordinarios, 
como sucede en el presente, en qüe los demandados ad
quirieron la casa con buena fe y justo título, habiéndola 
poseído por más tiempo del que sé requiere para la pres
cripción común , de todo lo cual se deduce que no se ha 
infringido el citado fuero de Aragón:

Considerando que la sentencia que absuelve de la de
manda abraza todos los extremos que han sido objeto de 
ella y del juicio, y es por consiguiente conforme con los 
preceptos de la ley 46, tít. 22, Partida 3.*, del art. 333 
de la ley de Enjuiciamiento civil y de las doctrinas con
cordantes:

Y considerando, por consiguiente, que no se han in 
fringido las leyes y doctrinas dé jurisprudencia citadas 
en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al de casación propuesto por los demandan
tes, á quienes condenamos á la pérdida de la cantidad 
por que prestaron caución, que pagarán si vinieren á 
mejor fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos á 
la Real Audiencia de Zaragoza con la certificación cor
respondiente»

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias¿ lo pronunciamos/manda- 
m osy firmamos.raduan Martin Carramolino. —  Miguel de 
Nájera Meneos.*** Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .«  Joaquín de 
Palma y  Y inuesa«P ablo  Jiménez de Palacio.«Tom ás 
Huet.«Eusebio Morales Puideban.

Publicación.«Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo, é limo. Sr. D. Juan Martin Carra- 
molino, Presidente de la Sala primera, Sección segunda, 
del Supremo Tribunal de Justicia , celebrando audiencia 
públiqa la misma Sala en el día de hoy, de qué yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 19 de Diciembre de 1864. «F ra n cis co  Yaldés.

En la villa y corte de Madrid , á 22 de Diciembre de 
4864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Guadix y en la Sala primera de la Real Audiencia dé Gra
nada por Doña María de los Dolores Lapierre como tuto
ra y t Curadora de su hija Doña Dolores, contra D. Andrés 
Aguilera Lúpet sobre desahucio:

Resultando que Doña María de los Dolores Lápiérre, 
en el indicado concepto de tutora y curadora de su hija 
Doña Dolores,^dueña de una casa en la ciudad de Guadix 
qiie ocupaba Aguilera López con su mujer Doña Josefa 
García Día2, tía de dicha ulenor, presentó demanda de 
desahucio en 4 de Julio dé Í8G > por no cumplir aquel 
con la obligación que contrajo de pagar ios arrendamien
tos de la casa por meses :

Resultando que celebrado juicio verbal sin avenencia, 
contestó Aguilera López la demanda, pidiendo se deses
timase ínterin no se le abonase la cantidad líquida de 
13.810 rs., resto de 15.330 consignados en el documento 
que acompañaba de fecha 30 de Julio de 1857 firmado por 
él, por D. Joaquín García Diaz, difunto, padre de la me
nor, y tres testigos, por el cual manifestó éste que ínterin 
su hermana Doña Josefa permaneció soltera y desde 1842 
en qüe se creó su tienda de comercio , estuvo sirviendo 
en clase de dependiente bajo la asignación de 3 rs. dia
rios á más de la comida y vestido, llegando por la inte
ligencia de la misma á un estado de apogeo aumentando 
sus valores y su crédito; que realizado su matrimonio 
con el D. Andrés Aguilera y ¿liquidadas^cuentas, resultó 
un crédito á favor de aquella, y no siéndole posible sa
tisfacérselo en el acto habia deliberado ceder al D. An
drés la casa que acababa de adquirir en la calle de San
tiago de aquella ciudad por via de de arrendamiento y al 
respecto de 40 rs. mensuales, á fin de extinguir la deu
da con su importe, sin que tuviese acción para desahu
ciar ni desalojar de dicha finca al Aguilera y á su mu
jer, ínterin no se les cubriese la responsabilidad mar
cada:

Resultando que al replicar la demandante argüyó ci
vilmente de falso el referido documento por estar en con 
tradicción con el apunte que acompañaba de la liquida- 
c on de lo que Aguilera debía de la ca^a hasta el fin de 
Diciembre de 1858, que aun cuando no tenia fecha ni fir
ma, estaba escrito de puño y letra de su difunto marido 
D. Joaquín, al paso que la firma del documento presenta
do por aquel no era la que este acostumbraba según el 
cotejo de ella con las de los documentos de 1854 y 18#6: 

Resultando que Aguilera insistió en lo que tenia ex
puesto ofreciendo justificar que la firma y  rúbrica del 
contrato privado eran idénticas á las que aparecían de 
los documentos traídos por la demandante, y  argüyó de 
falso civilmente al apunte de liquidación presentado por 
la m ism a:

Resultando que recibido el pleito á prueba, una y otra 
parte la hicieron para justificar la legitimidad de los expre
sados documentos, y el Juez dictó sentencia en 15 de Ju
lio de 1861, déla cual interpuso apelación la demandante 
pidiendo al mejorarla en la Sala primera de la Audiencia, 
que se declarase nulo el documento de 30 de Julio de 
1857 y  falsa la firma que en él resultaba, y decía í Joa
quín Garda Diaz, y  en su virtud se accediese á la deman
da de desahucio propuesta:

Resultando que recibido á prueba el pleito á instancia 
de la misma sobre el único hecho de no haberse puesto 
en la escritura de dote de Doña Josefa García otorgada al 
contraer su matrimonio en 8 de Noviembre de 1856 con 
D. Andrés Aguilera López como capital aportado, el cré
dito de los 15.000 rs. que ke decia deberle su hermano 
D. Joaquín , se trajo testimonio de dicha escritura , de la 
cual apareció que su dote en ropas, muebles y efectos 
ascendió á la cantidad de 4.389 rs .:

Resultando que en virtud de un auto para mejor pro
veer , fué reconocida la firma del documento en cues
tión , y cotejada con otras indubitadas por perito de reeí-

Eroco nombramiento que declararon que la firma y  rú- 
rica tenidas por dudosas que decia «Joaquín García 

Diaz,» habia sido formada por distinta mano del que for
mó las inubitadas:

Resultando que la Sala primera de la Audiencia pre
nunció sentencia en 23 de Marzo de 1863 , por la cual, 
revocando la apelada , declaró haber lugar al desahucio 
solicitado por Doña María de ios Dolores Lapierre de la 
casa calle de la Cuesta de Santiago de la ciudad de Gua
dix , que llevaba en arrendamiento Andrés Aguilera Ló
pez, condenó á este á que la desalojase bajo apercibi
miento de lanzamiento en el término de ;ocho dias, y 
mandó que el Juez inferior procediese á la formación de 
causa contra quien correspondiera por la falsedad de la 
firma y rúbrica que quedaba expresada, dando cuenta 
de su formación á la Sala que correspondiera:

Resultando, por últim o, que contra este fallo dedujo 
recurso de casación Aguilera López, citando como in 
fringidas las leyes 114 y 119, tít. 18 de la Partida 3.a; el 
art. 317 de la de Enjuiciamiento civil y la sentencia de 
este Tribunal Supremo de 14 de Noviembre de 1862: 

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que circunscrita la cuestión de este 
pleito á averiguar la certeza ó falsedad del papel de ar
rendamiento y con presencia de las pruebas de todas cla
ses hachas por las partes, la Sala las ha apreciado y de 
la manera que lo ha hecho al declarar que procede el 
desahucio, no ha infringido las leyes 114 y 119, tít. 18, 
Partida 3.*, ni el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento 
civ il:

Y considerando que no puede tener aplicación la cita 
de la doctrina contenida en la sentencia de 14 He No
viembre de 1862, porque es diverso el fallo á que se re
fiere;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ai recurso de casación interpuesto por D. An
drés Aguilera López como marido de Doña Josefa García 
Diaz, á quien condenamos en las costas; devolviéndose 
ios autos á la Audiencia de Granada con la certificación 
correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
k  G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y tirmamos.*=Manuel García de la Coteja .«E d u a r
do- Elío.«*Gabriei Ceruelo de Velasco «P e d ro  Gómez de 
Hermosa.«Ventura de Golsa y Pando.— José M. Cáceres*» 
Laureano de Arrieta.

Publicacion.«Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Josó María Cáceres, Ministro del

Tribunal Supremo de Justicia, estándose ,celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo hoy día de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. Itf. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 22 de Diciembre de 18fi4.«Dionisio Antonio de 
Pug*.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de la Caja general de Depósitos

Deseando esta Dirección que el señalamiento de inte
reses de los depósitos en efectos públicos que ha de em
pezar el dia 28 del corriente se efectúe con el mayor o r 
den posible por haber aumentado considerablemente el 
número de imponentes, ha acordado que los resguardos 
se presenten con carpetas duplicadas, á cuyo efecto p o 
dran adquirirlas los interesados en la portería mayor de 
dicho establecimiento desde el dia 27 próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Diciembre de 18 § 4 .«  Antonio de Eche- 

nique. £ '-í- ’/  .

Dirección g e n e r a l  de L o te r ía s .
El diá 28 del actual, á las doce de su mañana ^ten

drá efecto en la misma Dirección uua negociación de le
tras á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo ac
to se verificará por medio de pliegos cerrados , con suje
ción á las bases que estarán ée manifiesto en la Tenedu
ría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en k  expresada 
negociación pueden tornar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota qu e , para el indicado objeto, se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 24 de Diciembre de 1864.=José María Bre- 
mon.

Nota á que se refiere el anuncio anterior*

LETRAS i  NEGOCIAR.
Alava.

Salvatierra, 2,000 rs.—-Yitoria, 15.000.
Albacete.

Albacete, 5.000 rs. — Gasas Ibañez, 2.000. — Hellin, 
2.000.

Alicante.
Alcoy, 8.000 rs.— Alicante, núm 151 , 13.000.—Idem, 

núm. t52 , 5.000.— Idem, núm. 153,11.000. —  Novelda,
5.000.— Orihuela, 14.000.

Almería.
Almería, 8.000 rs.

Avila.
A vila , 8.000 rs.—Idem , 4.0Q0.—Piedrahita, 2 000. 

Badajoz.
"AFmendralejb, 3.000 fs .—Badajoz, núm. 322, 46.000.—  

Jerez de los Caballeros, 2.000.— Monlijo, 2.000.— Oliven- 
za, 3.000.—Zafra , 2.000. .

Barcelona¿ ¡
Badalona, 5.000 rs.— Barceloneta , 2.000.— Canet de 

Mar, 6.000.—Esparéaguerá, 2.000. —  Igualada, 4.000.— 
Manresa , H.000.— Masnou , 9.000.^-Mataró , 17.000.—Sa- 
badell, 5.000.— Sallent, 2.000.—Tarrasa , 2.000.— Villa- 
franca , LrOüO.— Villanueva y  G eltrú, 4.000.

Burgos.  ̂ a  
Aranda de Duero, 3.000 rs.— ftribiesca, 3.000.— Cas- 

trogeriz, 3.000.—Lerma, 2.000.- Yillarcayo , 2.000.
Cáceres.

Cáceres, 4.000 rs.—Plasenéia , 3.000.— Valencia de Al
cántara , 2.000.

* Cádiz. ¡
Algeciras , 18.000 rs.— Arcos de la Frontera, 2.000.— 

Bornos, 2.000.— Jerez d é la  Frontera, 22.000. — Idem,
14.000.— Puécto-Real, 7.000.— San Fernando, 8.000.-Yeger 
de la Frontera , 2.000.

Castellón.
Alcalá de Chisvert, 2.000 rs.— Castellón de la fclana,

7.000.— Vinaroz, 2.000.
Ciudad-Real.

Ciudad-Real, 9.000 rs.— Infantes, 2.000.— Manzanares,
3.000.—SocuélUmos, 2,000.

Córdoba.
Benamejí, 2.000 rs.— Lucena, 3.000.— Montilk, 3.000.— 

Montoro, 2.000.— Priego, 3.000.
Coruña.

Betanzos, 2.000 rs.—Ferrol, 7.000.— Padrón, 2.000. 
Cuenca.

Cuenca, 3.000 rs.
Gerona.

Blanes, 3.000 rs.—Figueras, 2.000.— Gerona, 15.000.— 
San Feliú de Guixols, 2.000.

Granada.
Almuñécar, 2.000 rs.—Granada, núm. 1.052, 26.000.—  

Idem, núm. 1.053, 17.000.—Idem, núm. 1.154, 14.000.—  
Idem, núm. 1.056, 9.000.— Loj a , 3.000.—M otril, 3.000.— 
Zubia, 4.000.

Guadalajara.
Guadalajara, 8.000 rs.—Hiendelaencina, 2.000.— Moli

na, 2.000.—Sacedon, 2.000.—Sigüenza, 4.OJO.
Guipúzcoa.

Irún , 8.000 rs.—San Sebastian, núm. 2.182, 8.000.— 
Tolosa, 8.000.

Huelva.
Ayam onte, 5.000 rs.

Huesea.
Monzon , 2.000 rs.—Barbastro, 2.000.

Jaén.
Alcalá la Real, 2.000 rs.— Andújar, 7.000.— Bailón,

3.000.— Jaén, 12.000.— Mancha-Real, 2.000. — Martos,
3.000.—Ubeda, 2.000.

Leoto.
Astorga, 4.000 rs.— Sahagun, 2.000. — Villamañan,

3.000.
Lérida.

Lérida, 3.000 rs.— Seo de Urgel, 3.000. —  Tárre- 
g a , 2.000.

Logroño.
Calahorra, 2.000 rs.— Haro, 9.000—Logroño, 16.000.—  

Torrecila de Cameros, 2.000.
Lugo.

L ugo, 9.000 rs.— Monforte de Lemugl 3.000.— Riva* 
deo, 2.000.

Madrid.
Aranjuez, 2.000 rs.—  Arganda, 3.000. —Fuenlabrada,

3.000.—Torrelaguna, 4.000.
Málaga.

Alora, 3.000 r§.—Antequera, 4.000.—Estepona, 3.000.— 
Málaga, núm. 1.500, 22.000.— Idem , núm. 1.501, 12.000.— 
Idem, núm. 1.507,32.000. —  Marbella, 2.000. —  Ronda
3.000.— Yelez-Málaga, 5.000.

Murcia.
Aguilas, 2.000 rs.—Garbanzal, 4.000.— Lo rea, 4.000. 

Navarra.
Elizondo, 5.000 rs.—Estella, 8.000.—Tafalla, 5.000.— 

Tudela, 3.000.
Orense.

Orense, 6.000 rs.— Ginzo de Lirnia, 2.000,
Oviedo.

Avilés, 3.000 rs.— Gijon, 7.000.—Infiesto, 2.000.— Luar 
ca , 2.000.— Pola de Lena, 7.000.—Yega de Rivadeo, 2.000

Patencia.
Cervera del Rio Pisuerga , 2.000 rs.

Pontevedra.
Estrada, 2.000 rs.—Vigo, 10.000. — Yillagarcía de Aro- 

s a , 3.000.
Salamanca.

Ciudad-Rodrigo, 2.000 rs.
Santander.

Laredo, 2.000 rs.— Reinosa, 2.000.— Santander, núme 
fo  2.200, 7.000.—Idem, núm. 2.201,10.000.— Torrelave- 
ga, 6.000.

Segó via.
Segotia, 3.000 rs.—Sepúlveda, 2.000.

Sevilla.
Alcalá de Guadaira, 2 000 rs.— Ecija, 4.000.—Huevar

2.000. —Los Palacios, 2.000.— Marchena, 2.000v—Utrera
4.000.

Soria.
Soria, 6.000 rs.

Tarragona.
Reas, 24.000 rs.—Tortosa, 10.000.— Yalk, 2.000.— Yen 

drell, 2.000.
[Teruel.

Alcañiz, 2.000 rs.

Toledo.
Quintanar déla Orden ,3.000 rs.—Talavera de la Rei

na, 4.000.—Tembleque, 3.000.—Toledo, 12.000.—Val de 
Santo Domingo, 3.000.

Valencia.
Alcacer, 2.000 rs.— Almusafes, 2.000.— Gandía, 4 000.—  

Grao de Valencia, 7.000.— Játiva, 3.000.
Valladolid.

Peñafiel, 9.000 rs.— Rioseco, 4.000.—Valladolid , nú* 
mero 2.598, 9.000.— Idem, núm. 2.601 , 22.000.—Idem, 
número 2.602,12.000.

Vizcay a.
Bilbao, núm. 402, 25.000 rs.—Guernica, 5.000.

Zamora.
Zamora, 13.000 rs.

Zaragoza.
Ateca, 2.000 rs.—Calatayud, 10.000.—Cariñena,4.000.— 

Caspe, 3.000.— Daroca, 3.000.
Total. 1.060.000 rs.
Madrid 24 de Diciembre de 1864.«Brcm on.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 58 premios mayores de los 5.560 que comprende $1 
sorteo de este dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. , ADMINISTRACIONES.

18.968 300.000 Madrid.
11.984 100.000 Sevilla.
25.451 50.000 Madrid.
24.637 20.000 Oviedo.
24.373 20.000 Puente-Genil.
16.039 10.000 Cádiz.
1.551 10.000 Tarifa.

10.569 10,000 Barcelona.
24.018 10.000 Cádiz.
11.693 40.000 Madrid.
13.450 10.000 Idem.
15.190 10.000 Idem.
16.565 10.000 Idem,

i 9.508 5.000 Zaragoza.
27.242 5.000 Madrid.

3.079 5.000 Cambados.
5.951 5.000 Jaca. >

! 20.589 5.000 Madrid,
i 5.308 5.000 Barcelona.

12.719 5.000 Sevilla.
9.846 5 000 Madrid.

27.387 5.000 Cádiz.
388 5.000 León.

17.517 5 000 Cádiz.
29.508 5.000 Madrid.
26.845 5.000 Barcelona.
21.141 5 000 Santiago.

7.617 5.000 Valencia.
13.164 2.000 Cádiz.
5.507 2.000 Granada.
7.049 2.000 Búrgos.

23.684 2.000 Barcelona.
3.064 2.000 Búrgos.

26.764 2.000 Madrid.
29.900 2.000 Idem.
25.727 2.000 Idem.

2.275 2.000 Cádiz.
13.681 2.000 Cazalla de la Sierra.
16.237 2.000 Bilbao.
45.667 2.000 Barcelona.
4.355 2.000 Murcia.

18.103 2.000 Pamplona.
8.030 2.000 Madrid.

42 064 2.000 Idem.
9.403 2.000 Idem. -

21.882 2 000 Salamanca.
48.018 2.000 , Cartagena.
29*619 2.0)0 Madrid.
26.244 2.000 Barcelona.
12 902 2.000 Valencia.
42.024 2.009 Málaga.
7.188 2.000 Sevilla.

17.124 2.000 Madrid.
17.192 2.000 Badajoz.
12.013 2.000 Palencia.
15.796 2.000 Barcelona.
2.064 2.000 Zaragoza.

13 209 2000 Cádiz.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á In

dispuesto en Real orden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido a las 
huérfanas de militares,‘ Milicianos Nacionales y patriotas, 
¡y los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas dél
Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Valentina Catalina Muñoz, hija del patriota San

tiago , muerto en el campo del honor.

Doncellas.
Juliana Serrano y Diaz de Anacleto, del Hospicio. 
Baldomera Olmedo y Argiz de Manuel, de id.
Olalla Vaquero y Diaz de Leandro, de id.
Ti motea Jiménez y López de Eusebio, de id.
Alfonsa Azañon de Bonifacio, del C olegióle la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 30 de 
Diciembre de 1864.

Constará de 45.000 billetes al precio de 100 rs. cada 
u n o , distribuyéndose 168.750 ps. fs. en 2.250 premios 
de la manera siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de.......................  20.000
1 d e . , . * . . . ..............................  40.000
I d e .. .........................................  fi‘000
8 de 4.000................................ 8.000

10 de 50 0 ...........................  5.000
62 de 200.................................  42.400

2.167 de 50. . , v ........................ 408.350

2.250 468.750

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 10 rs. cada uno en las Administraciones* de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán rI 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme 
¿ lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en las 
Ádminisíraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma pre
venida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para ad
judicar los premios concedidos á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 23 de Diciembre de 1864.«E1 Director gene
ral, José María Bremon.

Dirección general de Córreos.

Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse & pública
subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Búrgos y  Tubilla del Agua.

1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Búrgos á Tubilla del Agua la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex- 
oepcion de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y  recogiendo ios 
que de ellos partan.para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y  las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen ai Estado.

4.a Para el bueñ desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Búrgos.

5. Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y  escribir.

Í>.% Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y  de
terioro.



,. . Sera obliga ció n úel contratista co rrer los ex trao rdinarios del servicio que ocurran  , cobrando sü im porte 
l )r*ecm establecido en el reglam ento de postas vigenté.
0. Si por faltar el contratista á cualquiera de las con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su ac- cnon contra la fianza y bienes de aquel.

r . f  Sailtid^  e-O que quede rem atada la ^ondii’ccíOii se sa ti sí ara p 0r  m ensualidades vencidas en la referida 
A dm inistración principal de Córreos de ftdrgos.

10. El contrato du rará  cuatro afiós , contados desdé el 
día en que dé p rincip io 'e l serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

t i .  Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Adm inistración principal respec
tiv a , a fin de que Con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un  nuevo rem ate, el contratista tendrá 
oniigacion de continuar por la tácita tres meses más najo el mismo precio y  condiciones.

) 2. Si duran te  el tiempo de este Contrato 'fuese nece
sario v a ria r en parte la línea designada, y dirig ir la co r
respondencia por otro ti otros pún iüs, serán  de cuenta 
j  contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho a indemnización alguna ; pero si el núm ero dé 
las expediciones se aumentase, ó resultaré de ta variación 
aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno de ter
m inara el abono ó rebaja de la parte  correspondiente dé 
la asignación a prorata» Si la línea se variase del todo el 
contratista deberá contestar dentro del term ino de los715 
días siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó
fe , ?  se,rv ° ° P° / ' la nueva línea q«e seadop.1?, w ,  6 ne8atlVa qu?da al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu-
n] rnnt • suPnmi ,1' la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire jervieio, sin que tenga este derecho á indemnización.

id . La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín
acostúmbradors0Vln?la í e. B“ r80S V por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de
la misma , asistido del Adm inistrador principal de Cor
reosi del mismo p u n to , el dia 10 de Enero p róx im o, á la ñora y en el local que señale dicha Autoridad.

» Qon P° m áxim? Para el reinate será la cantidad ue 10,990 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma. *
15. Para presentarse como licitador será condición 

, u e,Cuai P aS' la,r  llréviam ente en la Tesorería de Hacienda publica de dicha provincia , como dependencia de la 
Caja general de Depositós, la sum a de 1.000 rs. vn en
K n * ? ’ , 0 iSU eq '; ,valeilte en títulos de la Deuda del BstdJo la cual concluido el acto del rem ate, será devuelta 
a los in te resados, menos la correspondiente al m ejor pos- 
•> L ;,5 UU f|,u,e .a en ^ P ó s ito  para garantía del servicio Sr' 8a laasta la conclusión del contrato, ib . Las proposiciones se harán  en pliego cerrado ex
presándose por letra la cantidad en  que el licitador se
n X T ó l  á/ reStar el se7 icÍ0' ^  como su  domicilio c rib ir  Á f  persona autorizada cuando no sepa es- i-i i pliego se un irá  la carta  de paso original aue 
í]?-in ! f berse hecho el depósito prevenido en la condición an terio r, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, po r la que
re c u rs ¿ U ¿ ‘r a ^ s e m p e ^  con

(Suposiciones se ob s.rv eré  la
rin  !w ea ° bR ;g°  a d(rs2.mPe5 ar Ia conducción del correo dia- preclo de r80s ¿ Tubilla del Agua y vice versa por el
tenidas; pn* oV r ’ ’ rS" a n i l o s  i pí|j°  las condiciones con- lf  ? en el pliego aprobado por S. M.»
te r m i n é P^ í ! OS1CÍOn.qUe n0 ?e halle redactada en estes ’ 0 q«e Contenga modificación ó cláusulas con-d iuonales , sera desechada. «
tendér íAel,1nPKSf1<iS plie?°s 7 ^ id? s Públicamente, se ex- iíip I  I o í remate, declarándose este en favor del
r i m f  se°rp S11.1 P?rJuicio dé la  aprobación superior, para 
bierno! reu lll,ra  ^m ediatam ente el expedienté al Go-

20. Si de la com paración de las proposiciones resol 
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el acto nueva licitación á la voz por espacio de m edía hora
s e r c a í a d ^ e í e m p a T 1,05 ^  ^  pr0puestas í™  bubie- 

S i. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele-
r X a t l n r . o T i 0! ^ ? ^  pública>.si^  de cumUa delrem atante los gastos de su otorgam iento y de dos conias

otra en e J PaPel sellado correspondiente parala Dilección general de Correos.
22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
iV  1 r , traspasap Sln Próvio permiso del Gobierno.

J J; . :íí,1T a,ta? te 1 uedará sujeto á lo que previene el ' dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no
e S ñ u f i  i C° n •Ci° nes. que deba llenar para el olor- 
« .  » "•“ — ,r“ “
a . d«‘i :  t ¡ i i t “ : “ b r'  *  is “ - - ei s e " ™ 1-

Condiciones bajo las cuales ha  de sacarse á  púb lica  
suoasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  v  
vu e lta  entre A rcos y  G raza lem a .

R* eoulratista se obliga á con du c irá  caballo de ida 
y  vuelta desde Arcos á Grazalema la correspondencia v 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nim  
guna c.ase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di-

P »  S r a í S t a V  r “ "8i“ d0 105 qM  d" e" “  Par*

y  salida en los pueblos del tránsito y extrem os se fiian 
en el itinerario vigente , sin  perjuicio* de las aUeraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarla s  convenientes al servicio. ousiaerar

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
! i l T e!t iSe exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rrespondiente, la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de h íra- 
y a  la tercera falta de esta especie podrá rescindirse eí 
co n tra to , abonando además dicho contratista los periui cios^que se originen al Estado. perjui

1.' Para el buen desempeño de esta conducción debe, 
ra  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
m ayores situadas en los puntos más convenientes de la 
C á d íz / JU1C‘° Adm inistrador principal de Correos de
rl,,8/  Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escrib ir uuauclores 

, bora, responsable el contratista de la conservación en  buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
terioro Cla ’ Y d° p reserv ar esta de la hum edad y de-

7.* Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando T u  U n i r t e  
al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8. Si por faltar el contratista a cualquiera de las con-
t o e t o í f  e  ta m ra  S<í i r r ° 8as?n .Perjuicios á la Adrarais- irac io n , e^ta, para el resarcim iento, podrá eierepr -nacción contra la fianza y bienes de aquel J

• ...Va cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satibfara por mensualidades vencidas en la referida Ad- m inislracm n principal de Correos de Cádiz.

10. El contrato durará  dos años, contados desde el 
día en que de principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi-
v i  %  f i T d í  nSta 3 Administración principal respectiva, a fin de que con oportunidad pueda precederse á
au eVbnni!Í¡^S Per°  S* 6n 6Sta época exis,iesen causas que impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba- jo  el mismo precio y  condiciones.

Si duran te  el tiem po de este contrato fuese nece
sario variar en parte  la línea designada, y dirig ir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho a indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento o dism m ücion de d is tan c ias , el Gobierno 
determ inara el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación a prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista deberá contestar dentro  del térm ino 
de ios l o días siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se 
trata. SiGiubiese necesidad de suprim ir la lín ea , el Go
bierno avisará al contratista con un  mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz y  por los demás m e
dios acostum brados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del A dm inistrador principal de 
Correos del mismo p u n to , el dia \ I de Enero p ró x im a , á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
4 8.900 rs. vn. an uales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien

da pública de dicha provincia * como dependencia d e  
la Caja general de depósitos, la sum a de 1.600 rs. vn. en 
metálico, ó su  equivalente en títulos de la Deuda dél Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al m ejdr 
p o s to r , que quedará en depósito páré garantía dél serv i
ció á qué sé obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador ,se 
com prom ete á 4prestat* el $ é rtic ió , ááí cdiiicksu domicilio 
y firitlá , Ó la cte persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior, y una certificación expedida por el Al
calde dél püeblo residencia del p ro po n en te , por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los phegtís con las prdpósiciorie-s han de quedar 
precisainéiite éh jDoder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te!

k «Mé obligo á desem peñar la conducción del correó 
diario desde Arcos á Grazalema y vice versa por el precio
de rs. anuales, bájó las Condiciones contenidas en
el pliego ápróbado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, sé ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparácion de las proposiciones re sa l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub iesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la  Superioridad, se ele
vara el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
dei rem atante los gastos de su otorgam iento y  de dos co
pias simples y  o tra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, nq se podrá su barren d ar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para  el otorga
miento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto 
en el térm ino que se le señale.

Madrid 14 de Diciembre de \ 864.—El Director general, A. de T. Yallderram a.

Condiciones bajo las cuales h a  de sacarse á  p úb lica  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y  
vuelta  entre A rroyo  del Puerco y  Valencia de A l
cá n ta ra .
1 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde A rroyo dei Puerco á Yalencia de Alcántara 
la correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan  para otros destinos.

2.‘ La distancia que com prende esta conducción , el 
tiem po en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  vigente , sin perjuicio de jas  alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio,

3.a Por los retrasos cuyas causas no  se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la m ulta de 20 rs. vn, por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju icios que se originen al Estado.

4.‘ Para el buen desem peño de esta conducción debe- 
rá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Cáceres.

5.‘ Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y  escribir.
6.* Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y  d e terioro.

7.* Será obligación del contratista co rrer los ex trao r
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A dm inis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida* 
Adm inistración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato durará cuatro a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la A dm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen u n  nuevo rem a te , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te  el tiem po de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la línea designada, y  d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u n a; pero si e'l núm ero de 
las expediciones se aum entase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno de te r
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á proratá. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar den tro  del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se av ie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
ad o p te : en caso de negativa queda al Gobierno el de re 
cho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará ai contratista con u n  mes de anticipación para 
que retire  el serv ic io , sin que tenga este derecho a in demnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Cáceres, y  por los demas medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
m ism a, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo p u n to , el dia 11 de Enero próxim o, á la hora 
y  en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
17.948 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 1.500 rs. vn. en m etá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del rem a te , será devuelta á ^ i n 
teresados, ménos la correspondiente al m ejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en  pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir. A este pliego se un irá  la carta de pago origiual que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición an terior , y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p ro po n en te , por laq u e  
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinc i
pio al ac to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones, se observará la fórm ula sigu ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia

rio desde A rrroyo del Puerco á Yalencia de Alcántara y
vice versa, por el precio d e  reales anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor dei 
mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hub iesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
simples y otra*en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio perm iso dei Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que prev iene el

a rh  !*  del Real decreto de 27 de Febrero de 48S2 si no 
cum pliese las coüdicíoñés $ue deba llenar para el o to r
gamiento de la e sc ritu ra , Ó impidiese que esta tenga efec
to en  el térm ino que se le señale.

Madrid 11 dé Diéiembi^ dé 1864.— El D irector gene
ral de C orreos, A. de T. Yallderrama.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Comisión especial de Efectistas.

En cum plim iento de lo prevenido en el reglam ento, el 
pago de intereses de los títulos de la Deuda de Sisas de 
esta villa respectivos al segundo sem estre del corriente 
año y los dem ás qué no se nayan reclam ado , tendrá lu
gar aesde el dia i  de Eneró próximo de doce á dos de la 
tarde. En su consecuencia, lds tenedores de dichos títu 
los podrán presentarse desde el dia 28 del corrien te á las 
mismas horas á reclam ar su im porte en la oficina de la 
Comisión, s ita en el piso bajo de las Casas Consistoriales, 
todos los d ias no festivos, bajo carpeta duplicada, cuyos 
ejem plares se expenden en la portería de la misma, á la 
que se acom pañarán los títulos correspondientes; p rev i
niéndose que ha de extenderse en Carpeta separada la re 
clam ación respectiva á los de cada em isión , es decir, en 
una los de 1.a de Julio de 1859 y en otra los de I.° de Ene
ro de 1861 , siem pre que estén igualados en pagos.

Lo que se anuncia para conocim iento de los in te 
resados.

Madrid 23 de Diciembre de 1864.»-El Alcalde-Corre
gidor, P res id en te , el Conde de PunonrdStrd.

C o n s e jo  d e  A d m in i s t r a c i o n  
d e l  Ca n a l  d e  I s a b e l  I I .

El día 16 de Enero dei año de 486í>, á la una de sü 
tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, núm . 13, 
cuaéto segundo de la d e re ch a , ante una comisión deí 
Consejo y  con asistencia del Director facultativo y del 
Ingeniero encargado de la distribución in te rio r, la cons
trucción y  entrega de lós aparatos necesarios para el se r
vicio de agua de las concesiones particulares, cuyas fo r
mas, dimensiones y  núm ero  aparecen del presupuesto, 
memoria , planos y pliego de condiciones que fueron 
aprobados por Real orden de 11 de Julio de 1862 , bajo 
los que ha de verificarse la subasta y se hallarán de ma
nifiesto en las oficinas de dicho Consejo, establecidas en 
el referido local. para cuantas personas gusten exam inar
los, todos los dias no feriados que m edian hasta el de la 
subasta, desde las once de la mañana á las dos de la ta r 
de , observándose para el rem ate las prevenciones s i guientes :

1 /  Se dará princip io.á la hora señalada por la  lec tu 
ra de este anuncio y del pliego de condiciones a l  que se 
ha de su jetar el contratista, y  term inada que sea, podrán 
los concurrentes m anifestar las dudas que se les ofrezcan 
y  pedir las explicaciones que estim en necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P re 
sidente en pliegos cerrados, y  una vez term inado este ac
to por declaración del mismo Sr. Presidente, no se in te r
rum pirá la subasta ni se adm itirán nuevos pliegos con proposiciones.

3.4 Acto continuo se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados, todos los que se leerán sucesivam ente, 
desechándose en el acto los que no vayan acompañados 
caja tantas bolas num eradas cuantos sean los proponen
tes, y  la que saque cada uno de ellos por sí mismo de
term inará su lugar respectivo para el caso de 1a lic ita
ción abierta, entendiéndose que el que tuviese el núm e
ro más bajo será el preferido, ín terin  no se m ejore la propuesta.

8.a No tendrá, sin em bargo, validez ni efecto el rem a
te hasta tanto que haya recaído la aprobación d e S . M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la e scritu ra .

9.a Los licitadores que hubieren  tomado parte en la 
subasta re tirarán  la garantía presentada luego que se 
haya term inado el acto, quedando retenida hasta el otor
gamiento de la escritura la dei au tor de la proposición más ventajosa.

Ló que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 4 4 de Diciembre de 4 864.« E l  Presidente, Mar
qués dei S o co rro .«E l Secretario, Francisco M artin y Serrano.

Modelo que se cita.
D  , vecino d e . . . . . . . .  enterado del anuncio

publicado con fecha de Diciembre de 1861 y de
de la garantía de que habla la condición siguiente , los 
que no estén redactados en la forma y térm inos del m o
delo inserto  á continuación , y  los que excedan del im 
porte de 64.491 rs. á que asciende el presupuesto de los aparatos que se subastan

4.a Todas las proposiciones deberán ir  acompañadas 
de una caita  de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
4.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fom ento ó en efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que le señalen las disposiciones vigentes ó 
al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no le tengan señalado.

5.a Inm ediatam ente después d e te rm in ad a  la lectura 
de todos los pliegos cerrados, se declarará por el Sr. P re 
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa, y  se 
ex tenderá acta formal de todo, autorizada por el Secretario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se ab ri
rá  licitación en tre  sus autores por espacio de 10 m inutos 
por lo ménos, pasados los cuales se term inará cuando lo 
disponga el P residen te, apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los lic itadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de-abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 
las condiciones y requisitos que se exijen para la ad ju 
dicación en pública subasta de la construcción y en tre 
ga de los aparatos que m arca el presupuesto para el s e r 
vicio de las concesiones particulares á que se refiere d i
cho a n u n c io , se com prom ete á tom ar á su cargo dicha 
construcción y  eptrega con exiricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones por la cantidad d e . . . . .  
(en letra) rs. vn.

(Fecha y  firma del proponente>> — 4
No habiendo ténido efecto la subasta anunciada para 

el dia 19 dei actual de la parte de excavación que falta 
ejecutar en el terreno  sobre que ha de fundarse el nuevo 
depósito para las aguas del Canal de Isabel II en el Cam
po de Guardias por falta de lic itadores, se anuncia n u e 
vam ente dicha subasta para el dia 40 de Enero del año 
próxim o de 4865, la que tendrá lugar á las dos de la ta r 
de , verificándose en pliegos cerrados en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, calle dei Clavel, núm e
ro 43 , cuarto segundo de la derecha , ante una comisión 
del mismo Consejo y con asistencia del D irector faculta
tivo y del Ingeniero encargado de la distribución inte
r io r , bajo el pliego de condiciones, planos y presupues
to aprobados por Real órden de 24 de O ctubre últim o, 
que se hallarán  de manifiesto en las oficinas de dicho 
Consejo establecidas en el referido local para cuantas per
sonas gusten exam inarlos, todos los dias no feriados que 
median hasta el de la subasta, desde las once de la m aña
na á las tres de la ta rd e , observándose para el rem ate las prescripciones siguientes:

1.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por medio de la lectura de este anuncio y del pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar el co n tra tis ta , y te r 
minada que sea podrán los concurrentes m anifestar las 
dudas que se les ofrezcan y  pedir las explicaciones que estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se en tregarán al Sr. P re
sidente en pliegos cerrados; y una,vez term inado este 
acto por declaración del mismo Sr. P res id en te , no se in 
terrum pirá  la subasta n i se adm itirán nuevos pliegos con proposiciones.

3.a Acto continuo se ab rirán  por el Sr. Presidente los 
pliegos ce rrad o s , todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en e i acto los que no vayan acompañados 
de la garantía de que habla la condición siguiente; los 
que no estén redactados en ia forma y térm inos dei mo
delo inserto  á continuación y  los que excedan dei precio 
de 3 rs. 875 milésimas de otro por m etro cúbico de exca
vación , extracción y  colocación de las tierras que com prende esta subasta.

4.a . Todas las proposiciones deberán ir  acom pañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja general de Depósitos por via de fian
za para tom ar parte en la licitación la cantidad de 30.000 
reales vellón en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le señalen las disposiciones vigentes, ó al de su 
cotización en  la Bolsa para aquellos que no lo tengan señalado.

5.a Inm ediatam ente después de term inada la lectura de todos los pliegos cerrados se declarará por el Sp. P re
sidente la proposición que resulte ser más ventajosa , y 
se extenderá acta formal de todo autorizada por el Secretario .

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se abri
rá licitación en tre  sus autores por espacio de 10 minutos 
por lo m énos, pasados los cuales se term inará cuando lo 
disponga el P residen te, apercibiéndolo ántes por tres veces.

7 * Para nrp.Tfinir l»s dndac miA nfr>oimr>ca cr».

bre la preferencia relativa á los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de a b r ir 
se los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en 
una caja tantas bolas num eradas cuantos sean los p ro 
ponentes , y la que saque cada uno por sí mismo de ter
m inará su lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta, entendiéndose que el que tuviere el núm ero más 
bajo será el preferido ín terin  no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá validez ni efecto ei rem ate hasta tanto 
que haya recaído la aprobación de S. M ., en cuyo caso 
se procederá al otorgamiento de la correspondiente escri- 
tufid.9.a Los licitadores que hub ieren  tomado parte en la 
subasta re tira rán  la garantía presentada luego que se ha
ya term inado eí áC*°’ quedando retenida hasta el otorga- 
miento de la escritura la de! au ,or de la proposición de- 
clarada más ventajosa. .

Ló que por acuerdo del Consejóse anuncia al p u J j C0 
para su inteligencia y  efectos correspondientes.

Madrid 24 de Diciembre de 1864.*=E1 Presidente, Mar* 
qu-és del Socorro. =  El S ecre tario , Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
D .................  vecino d e  , en terado del anuncio

publicado con fecha 24 de Diciembre de 1864 y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la parte de excavación que 
falta del terreno sobre que ha de fundarse el nuevo d e 
pósito para las aguas del Canal de Isabel II en el Campo 
de Guardias y extracción y colocación de la t ie r r a , se 
com prom ete á tom ar á su cargo dicho servicio con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones
por la cantidad d e  (en letra) reales vellón. . . . .  cén-.
timos el m etro cúbico.

(Fecha y  firma del proponénte.)
— ■ ■ ■ I .. ..

T r ib u n a l  da o p o s ic io n e s
á las plazas de Directoras y Maestras de Escuela normal.

Está vacante la plaza de Directora de la Escuela n o r 
mal de Maestras de Tarragona, dotada con 6.000 rs. vn. y  
con habitación, la cual se proveerá prévios ejercicios que 
han de celebrarse en esta corte conform e á lo dispuesto 
de Real órden.

Las aspirantes para ser admitidas á la oposición p re 
sentarán ó harán presentar en su nom bre en la Secreta
ría de la Escuela norm al central de Maestras, calle del 
Arco de Santa María, núm . 4, en el térm ino de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a , los docum entos siguientes:

4.° Título de Maestra superior ó testim onio legalizado del mismo.
2.* Partida de bautism o legalizada de que resulte que 

la aspirante es m ayor de 25 a ñ o s , y  certificación que 
acredite ei estado civil de la misma.

3.* Certificado de buena conducta m oral y  religiosa, 
expedido por ei Alcalde y Cura párroco.

4.a Certificación del Rector del distrito universitario 
ó de la Junta de Instrucción pública de la respectiva p ro 
vincia del que resulte que la aspirante ha obtenido por 
oposición y desempeñado satisfactoriam ente escuela p ú 
blica por espacio de tres años cuando m éno s, ó privada 
por espacio de seis.

5.a Lista escrita y  firmada por la aspirante que ex 
prese circunstanciadam ente y por órden de num eración 
las labores, tanto de reconocida y com ún utilidad como 
de prim or y adorno que ha de presentar sin concluir, y 
sin labar ni planchar para continuarlas á presencia del 
T ribunal. Podrán presentar además las aspirantes los do
cum entos que consideren oportunos para hacer constar 
sus títulos, servicios y m erecim ientos. .

Programa de los ejercicios de oposición.
PRIMERO.

Contestar por escrito á dos preguntas sacadas á la 
suerte de en tre  20 preparadas al efecto sobre cada una 
de las enseñanzas s igu ien tes:

4 .a Doctrina cristiana explicada y nociones de historia sagrada.
2.a Nociones de gram ática y ortografía castellanas.
3.a Aritmética con aplicación á las necesidades más 

comunes de la vida, y el sistema legal de pesas, medidas y monedas.
4.a Nociones de geografía universal y elementos de geom etría é historia de España.
5.a Principios de higiene doméstica.
6.a Principios generales de educación, sistemas y m é

todos de enseñanza con aplicación á las escuelas de niñas.
SEGUNDO EJERCICIO.

4.a Leer en prosa, verso y m anuscrito.
_ 2.a Hacer el análisis gram atical de un período que s e ñalará el Tribunal.

3.a Contestar á las preguntas que se le hagan sobre la 
educación de las n iñas, el régim en y organización de las 
escuelas comunes de su sexo , la dirección y régim en de 
las Escuelas norm ales de Maestras y sobre la m anera de 
ejecutar las labores com unes y de adorno.

♦ TERCER EJERCICIO.

1.a Escrib ir unat plana de letra magistral.
2.a Escrib ir al dictado con corrección y  ortografía una 

máxima ó sen ten c ia , que no bajará de seis lín eas , en letra usual y corriente.
3.° Resolver dos problem as de aritm ética que al efecto se les dictarán.
4.a Practicar el ejercicio que se les ordene sobre el d ibujo aplicado á las labores.
5.a Continuar las labores que la opositora hubiere p re sentado.

Lo que se publica por acuerdo del T ribunal para co
nocim iento de los que deseen asp irar á dicha plaza.

Madrid 24 de Diciembre de 1864.—EL Presidente, José de Arce Bodega.

C aja d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de 

la Caja de A horros, y  se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs . hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la prim era 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á u na  de la ta rd e , en la forma s igu ien te :

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y  4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P ied ad , plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San M illan, núm . 41.
6.r En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y  los pagos se verificarán, 
como hasta a h o ra , en las secciones 1 .a y  2.a, Monte dé 
Piedad.

Corresponde en  este dia presenciar y  au torizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta d irec tiv a :

E n las secciones 1.a, 2.a, 3.a y  4.a (Monte de Piedad).
limo. Sr. D. Manuel Esteban Catalá de Yaleriola.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Villa-Urrutia.Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Manuel Ledesma.
Sr. D. Pablo Abejón. *
limo. Sr. D. Cárlos Flores.
Sr. D. Francisco Javier Muguiro.
Sr. D. Francisco Javier Iribarren  de Ibarra.
Sr. D. Juan Travesedo.
Sr. D. Ignacio Muñoz de Baena.

E n la 5.a sección (plazuela de San M illan).
Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Sr. D. Basilio de Chavarri.

E n la 6.a sección ( calle de Fuencarral).
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Yillavicencio.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G u a d a la jara .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Sigüenza, dotada con el sueldo anual de 5.840 rs., paga 
dos del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á o b te n e rla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4 851 y 18 Febrero de 4 856, y presentarán  sus respecti
vas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yunta
m iento den tro  de 30 d ia s , contados desde la publicación 
de este anuncio ; debiendo tener presente que la p ro v i
sión de esta plaza se efectuará con plena sujeción al a r
tículo 79 de la ley m unicipal, y serán  preferidos los que 
reún an  las circunstancias á que se refiére el Real decre
to de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mis
mo mes de 4 858 , expedida por el Ministerio de Gracia y  
Justicia.

Guadalajara 18 de Diciembre de 1864 .«L eandro  Yillar.
2803— 1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C a ste lló n .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

T ales, con el sueldo anual de |.000  rs.
Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 

años reúnan  la necesaria aptitud , d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde P residen
te de aquella m unicipalidad den tro  del térm ino de un  
m e s , que em pezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a c e u  ve  M ad rid  y  Boletín

oficial de esta provincia ; en la inteligencia que sera pre« 
ferido el que reúna las circunstancias prevenidas en ei 
Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Castellón 13 de Diciembre de 4 864.**El G obernador, 
Julián de Nocedal. 2802— 1

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G e ro n a .
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Lloret de Mar, con ia dotación de 4.000 rs. an uales, por 
renuncia del que la obtenía, los que crean reu n ir  las 
circunstancias que establecen las disposiciones vigentes 
podrán d irig ir sus solicitudes docum entadas á la ex p re 
sada corporación, m unicipal en el térm ino de un mes, 
contado desde la fecha de la publicación de este anuncio  
en la G a c e t a .

Gerona 13 de Diciembre de 1864.**El G obernador, 
José Sánchez de Molina. 2822—2

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C íu d a á '-B ea l.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la superioridad en 14 deí 
corriente se ha señalado el dia 20 del próximo mes de Ene
ro de 1865, á las once de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de m ateriales para La 
conservación duran te el año económico de 4864ra Iodo 
de las carreteras de p rim er órden en esta provincia, oQ 
Madrid á Cádiz y de Puerto Lápiche á Ciudad-Real.La subasta se celebrará en los térm inos preven idos poP 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante mi A utoridad 
eü la sala despacho de este G obierno; hallándose en la 
Sección de Fom ento de manifiesto, para conocim iento dei 
público, los presupuestos detallados y  los pliegos de con
diciones facultativas y  económicas que además de Las ge
nerales han de regir en las contratas.Los trozos á que han de referirse estes co n tra ta s , las 
carreteras á que corresponden y  los presupuestos de 
los acopios para cada uno son los qüe se designan en la 
nota que sigue á este anuncio. ^No se adm itirá ninguna proposición que se refiera a  
más de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse p o r 
geparado. ,Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parle en la subasta será de 4 p o r 100 dei presupues
to del trozo á que se refiera la propo&icion. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó acciones de cam inos, debiwi- 
do acompañarse á cada pliego el docum enta que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la  referida 
instrucción. . .En el caso de que resulten  dos ó mas proposiciones 
iguales para un  mismo tro zo , se celebrará en el acto , 
únicam ente en tre  sus a u to re s , una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la ciiada instrucción , 
fijándose la prim era puja por lo menos en 500 rs., y  que
dando las demás á voluntad délos licitadores co ivtal q[ue 
no bajen de 100 rs.Ciudad-Real 22 de Diciembre de 4 8 6 4 .=  El G ober
nador, Juan Pedro de A lbarrátegui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del a nu n cio  publi

cado por el Gobierno de la provincia d e . . . . .  ,coC fecha
d e  de 18 6 . . . ,  y  de los requisitos y condiciones qu é
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte  do
carretera d e   á    com prendida en la expresada
provincia y en su trozo ú n ic o , que empieza e n  y
concluye e n    se com prom ete á tom ar a su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la
cantidad d e   .(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese 
detenidam ente lá can tidad , escrita en le t r a , por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior. Presupuestode
acopios»

CONSERVACION. —

Reales vellón.
C arreteras de Madrid á Cádiz.—Trozo úni

co.—Desde el kilóm etro 218 al 246-----  84.991,75
Carreteras de Puerto Lápiche á Ciudad- 

Real.—Trozo único.—Desde el kilóm e
tro 16 4 al 180.............    34.989,90

Ciudad-Real 2 2 de Diciembre de 1864.=*El Gobernador- 
Juan Pedro de A lbarrátegui. 2832

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a n ta n d e r .
Se halla vacante la plaza de Jefe de Serenos ó G u a r

dia m unicipal nocturna de esta ciudad , dotada con el 
sueldo anual de rs. vn. 5.840.Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes d o 
cum entadas en la Secretaría m unicipal den tro  del té rm i
no de un  mes, á contar desde la inserción de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Santander 20 de Diciembre de 186 i.=C ornelio  de Es 
calante. 2840

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A g u a r o n .
Se halla vacante la plaza de Farm acéutico titu la r de la 

villa de Aguaron , en la provincia de Zaragoza, dotada 
con la retribución de 1.600 rs. anuales , con arreglo á lo 
dispuesto en 9 de Noviem bre últim o respecto á los p a rti
dos médicos.Los aspirantes d irig irán  las solicitudes al Alcalde has* 
ta el 3Lde Enero próxim o. 2842

A u d ie n c ia  d e  G ra n a d a .
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Dfi CANJATA*.

ín d ice  d e  los asientos q u e  co n tien en  los lib ro s  de h i
po tecas resp ec tiv os á los pu eb los de  C an jay ar, Ai- 
co lea , A lh am a , A licu n , A lm oeita, B a y a rc a l , B e i-  
re s , B en ta riq u e  , F o n d o n , H u ec ija , I l la r ,  In s tin — 
c io n , L au ja r, O h an ez , P ad u le s , P a te rn a ,  Presidio, 
R agol y  T e rq u e  (1).

Laujar.
Antonio Puerta una casa sin situación; linde Rosa 

García y Juan Galvaché: acreedor el Ayuntam iento de 
Lanjar, hipoteca en 42 Marzo 1769; tomo 1, folio 5 vuelto.

Antonio Puerta una viña en Casilla sin linderos: acree
dor el Ayuntam iento de L anjar, hipoteca en 42 Marzo 
4769; tomo 1, folio 5 vuelto.

Isidro Puerta una casa sin situación; linde Juan Ló
pez y Josefa S án chez: acreedor Nicolás C o n tre ras , h ip o - . 
teca en 25 Abril 1769 ; tomo 1, folio 6 vuelto.

Juan Puerta una casa en Lizan; linde Diego Díaz y 
dos calles: sin acreedor, hipoteca en 9 N oviem bre 4773; 
tomo 4, folio 20 vuelto.Yicente Puerta una haza en Acequia sin  linderos: acree
dor Pedro L ópez, hipoteca en 9 Febrero 4776; tomo 36, 
folio 36.Juan de Dios Puerta una huerta  sin situación ; linde 
Diego Diaz y  Andrés R odríguez: acreedor el Fisco y la 
Inquisición-, censo en 4 2 Marzo 1779 ; tomo 1, folio 61.

Francisco Pim entel una casa sin situación n i lin d e 
ros : acreedor Nuestra Señora de los Angeles, censo en 8 
Octubre 1779; tomo 1, folio 68 vuelto.

Juan Isidro Puerta un  huerto sin situación ; linde Ro
que Jover y Francisco Fernandez: acreedor la Adm inis
tración de R entas, hipoteca en 14 Julio 4787; tom o 1, fo
lio 95.

Antonio Isidro Puerta  una casa en huerta  s in  lin d e
ros: acreedor la Administración de R entas, h ipo teca en 
47 Junio 4789; tomo 4, folio 103 vuelto.

Francisco Puerta una haza en Yega sin linderos: aeree- •, 
dor el A yuntam iento, hipoteca en 12 Agosto 1793; tomo 
1, folio 417.Juan Isidro Puerta u n  haza sin s itu ac ió n ; lin d e  Juan  
Arance y Antonio R odríguez: acreedor los P ropios de la 
villa, hipoteca en 30 Diciembre 4 803; tomo t, folio 472 
vuelto.Juan Isidro Puerta una casa y huerto  sin situación; 
linde Francisco Alventosa y  carie R eal: acreedor los P ro
pios de esta villa , hipoteca en 30 Diciembre 1808 ; tomo 
4, folio 172 vuelto.

Miguel Padilla una viña en Llano sin linderos : acree
dor Melchor Ardelo, hipoteca en 4 7 Agosto 1813; tomo 4 , 
folio 44.

Jerónim o Valentín Puerta un  bancal sin situación ; 
linde Vicente Moratallá y  Andrés Moya: acreedor la Ju n ta  
de Diezmos, hipoteca en 8 O ctubre 1815; tomo 4 ,  folio 487 vuelto.

Jerónim o Valentín Puerta un cortijo en Bosquet s in  
linderos: acreedor la Jun ta de Diezmos, hipoteca en  
O ctubre 4 845; tomo 4, folio 487 vuelto.

Diego Puerta una casa sin situación; linde José Arias 
y acequias: acreedor Joaquín E scu dero , hipoteca en 30 Marzo 4820, tomo 2, folio 4 1.

(4) Véww l»s Gaceta* los \ 9 al 24.



H aría Puerta Barragán una parata en Hinojar sin lin- 
acreedor Ignacio López, hipoteca en 23 Diciembre 4 828; tomo 3, folio 4 | .

Andrés García Puerta un molino en rio sin linderos: 
acreedor Pablo Aguilar, hipoteca en 0 Febrero  1847: to m o 7, folio 14, 5

Josefa Puerta  una casa sin s ituac ió n ; linde Ramón 
Manzano y Antonio Fresneda: acreedor Francisco Villa* 
e& p^a hipoteca en 29 Julio 1847; tomo 7, folio 28.

Isabel Puerta una casa en Pilar-seco sin  linderos: 
7CfoUo°94 Bonilla, h iPQteca ea  28 Agosto 1848; tomo

Diego P uerta Vique tina tie rra  sin situación ; linde 
v^r!nf°n y ¿edro,  Manuel Moya: acreedor Fernando Arias, hipoteca en 18 Setiem bre 1850; tomo 10, folio 45.
Pnan? L erl,a una casa s ia  situación ; linde María ru e r ta  , iascu a l Puerta y ca lle: acreedor José Arance, 
hipoteca en 25 Enero 1852; tomo 2 , folio 7 m e llo .

Mana Rodríguez una huerta sin situación ni linderos: 
acreedor Juan José Roda , hipoteca e n 6 Agosto 1776; to m o 1 , folio 38.

Francisco Ribera Ramírez un horno en Tarfa sin lin- 
tomo 1 3 fo?k> 42! ^  AbÍC6S ’ 00050 en 21 SetÍQilibre *776;
r ai í ; í r D ° ri ^ 'lbas una casa Y huerto  sin situación ; linde ‘^ n g u e z  y ram bla: acreedor la Real Chancillería, n ipo tjca  en 18 Setiem bre i 804; tomo I , folio 158 vuelto.

Mana Ribera un cortijo sin situación: linde Juan Cha
cón  y  Pablo Campos: acreedor la Red Hacienda, hipoteca un 31 Enero 1809; tomo 1, folio 173.
, María Ribera un cortijo sin situación; linde herederos de Miguel Mellado y Juan Chacón: acreedor la Real Ha

cienda, hipoteca en 6 Febrero 1810; tomo i, folio 176.
Juan Rodríguez una casa en Tarfe sin linderos; acree

d o r la  ̂capellanía del Coro de la ciudad de Granada, cen- so e n  18 Agosto 1817: tomo 1, folio 193.
^ o a n nue¿ una haza en Camacin sin linderos: acreeedor la capellanía del Coro de la ciudad de G rana

da, censo en 18 Agosto 1817; tomo 1, folio 193.
José Roselló y V abrauna casa en convento sin lin d e 

ros. acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 18 N oviem bre 1818; tomo 2, folio 4 vuelto.
MPrfru11 R odn§liezT una casa 611 Peñuela sin linderos: acreedor Teresa y Josefa H ernández,hipoteca en 1 / Abril 182?; tomo 3, folio 1.

Francisco Ruiz una casa en San Bernardo sin  lin d e -
Í o U 3*0 ? r .lí! . Real Hacien d a , hipoteca en 27 Mayo 4827; tomo 3 , folio 26 vuelto. 2

Roque Rodríguez un  secano en Cueva Redonda sin 
linderos : acreedor Jerónim o García , hipoteca en 6 Diciem bre 4749; tomo 1, folio 12 vuelto.

Antonio Rodríguez una casa en Cañada sin  linderos: 
Bernardo García ; hipoteca en 23 Diciembre id o 3; tomo 41, folio 22.

n U,»S Sánchez un  bancal sin situación; linde vínculo de Castañeda y  José López: acreedor el A yuntam iento de Lanjar, hipoteca en 9 Mayo 4769; tomo 1, folio 5.
Sánchez Murillo una tierra  sin situación; lin - 

, ae^ a,a  Cortes y Matías G utiérrez: acreedor Santa Isabel la R eal, censo 41 Julio 1774; tomo 1, folio 22.
Bernardo Sánchez un m ajuelo en Hornica sin s itua

ción: acreedor la herm andad de la Limpia y Pura, censo en 6 Diciembre 1 <76; tomo 1, folio 49 vuelto.
Antonio Sas un  majuelo en Hornica sirl linderos: 

acreedor Renta de Excusados, hipoteca en 13 Agosto 1785* tomo 4, folio 86 vuelto. ’
Joaquín Marios Sánchez un  majuelo en Bonavás sin 

linderos: acreedor Juan Aguilera, hipoteca en 8 Julio 1815; tomo 4, folio 185.
Juan  Sánchez Garbi una viña sin situación ni linde-

AKn¡-a? ^ o d? r F raPcjsco Paula Calvado, hipoteca en 18 A b ru  1818; tomo 4, folio 7 vuelto.
Marta María Sam per una viña en Chaparral sin linde

ros: acreedor Francisco Paula Calvado, hipoteca en 11 Mayo 4838; tomo 4, folio 7 vuelto.
Bernardo Toro u n  majuelo sin situación; linde monte 

y  camino : sin acreedor, hipoteca en 9 Noviembre 1779* tomo 4 , folio 20 vuelto. ’
María é Isabel Trillo un  huerto  en acequia Moya sin 

lin d e ro s: acreedor Bernardo Gómez, hipoteca en 17 Diciem bre 4 804; tomo 1 , folio 159.
Vicente Toro un bancal sin situación ; linde José Ló

pez: acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 29 Agosto 1808* tomo 1 , folio 17 vuelto. ’
Vicente Manuel Toro una tierra sin situación; linde Barranco y José Mora talla : acreedor Diego Toro v Moya 

hipoteca en 29 Marzo 1830 ; tomo 3 , folio 38 vuelto.
Gabriel Torres una granja sin situación; linde José 

Motero y José Aparicio: acreedor José Aparicio Rodríguez, 
hipoteca en 16 Junio 4 853 ; tomo 1 , folio 95.

_ Miguel Valera una hacienda sin situación; linde el ca
mino*. acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 19 Setiem b re  4774; torno 1, folio 29.

José Vique una viña en Peñas Molino sin linderos: 
acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 30 O ctubre 4797; tomo 4, folio 131 vuelto.

José Vique una tierra en Brazal alto sin linderos: 
acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 30 Octubre 4797; tomo 1, folio 131 vuelto.

Francisco Villaespesa una casa en San Blas sin linde
ros: acreedor Braulio Velasco, hipoteca en 34 Diciembre 4 847* tomo 7, folio 53.

Andrés Vique una casa sin situación; linde el Pósito, 
calle y Juan Gómez: acreedor Braulio Veiasco, hipoteca en 24 Agosto 1848; tomo 7, folio 92.

Carlos Valdivia agua en Bonayan sin linderos: acree
dor Juan Calvache, hipoteca en 3*0 Setiem bre 4853 ; tomo 4 4, folio 2 vuelto.

Carlos Valdivia agua en Bonayan sin linderos; acree
d o r Juan Calvache, hipoleca en 5 Enero 1855; tomo 42, folio 401 vuelto.

Cárlos Valdivia agua en Bonayan sin lin d e ro s : acree
dor Juan  Calvache, hipoteca en 17 Octubre 1855; tomo 12, folio 499 vuelto.

Carlos Valdivia un  cortijo en Visillo sin linderos: 
acreedor Andrés Alonso, hipoteca en 25 Febrero 4 859; tom o 4 4, folio 64.

.Juan  José Yanguas una casa sin s ituac ió n ; linde Vi
cente Calvache y calie R ea l: acreedor la Junta de Diez
m os, hipoteca en 29 Diciembre 4 807; tomo 1, folio 4 66.

Federico Yanguas una casa en Iglesia sin linderos: 
acreedor Francisco C alvache, hipoteca en 22 Diciembre 4841; tomo 3 , folio 26 vuelto.

Francisco Zamora una haza en la Rambla y el cam i
no  : acreedor Juan D. Diaz, hipoteca en 22 Enero 1770; tomo 1, folio 10.

No expresa el dueño de un majuelo en Fancor sin lin 

deros : acreedor la capellanía del Coro de la ciudad de 
G ranada, censo en 18 Agosto 4817; tomo 1, folio 193 vuelto.

No expresa el dueño de una haza sin s ituac ió n ; linde 
Manuel Rodríguez: acreedor la capellanía del Goro de la 
ciudad de G ranada, censo en 18 Agosto 4847; tomo 1, folio 4 93 vuelto.

No expresa el dueño de una casa sin situación; linde  
Antonio Compan y  Simón Salvador: acreedor la capella
nía del Coro de la ciudad de Granada, censo en 4 8 Agosto 1 8 i7 ; tomo 1, folio 193 vuelto.

No expresa el dueño de una casa en Iglesia sin lin d e 
ro™  a^reec^ r jDieS° Villaespesa , hipoteca en % Octubre 4 830; tomo 4, folio 2.

(Se continuará.)

C o n ta d u r í a  d e  la  F á b r i c a  d e  t a b a c o s
d e  A l ic a n te .

Condiciones bajo las cualcs  ̂ la íiacienda pública enagena ¡as 
fundas de tiénzo^ que sirven de envase á los tercios de 
hoja habana , así como las fundas de cotonía cruda de" 
los tercios hoja filipina que se produzcan en esta Fábrica 
desde 1.° de Enero de 1865 hasta fin de Junio de J 867.
4. El núm ero de las fundas tanto de lienzo como de 

cotonía cruda que resulten en esta Fábrica después de 
cubiertas las necesidades del Establecim iento se calcula 
en 15.000; pero el que resulte contratista contrae la 
obligación de tom ar las demás que sobre aquella can ti
dad se produzcan ai precio á que se le adjudique el r e 
mate , así como no tendrá derecho á reclam ación de n in 
guna especie si l_as fundas producidas en dicho período no llegasen al núm ero calculado.

2.* El que resulte contratista estará obligado á sacar 
las fundas que m ensualm ente se produzcan" en los ocho 
prim eros días del mes siguiente al en que se hayan pro
ducido , prévio aviso del Adm inistrador Jefe de esta Fá
brica. Este artículo lo recibirá el contratista en el a lm a
cén en que se halle depositado en la m ism a, y no ten 
drá derecho á exijir que se le entregue con separación de 
clases , ni podrá desechar las que resulten deterioradas. 
Todos los gastos de saca , conducción, embalaje y demás que^se originen con este motivo serán  de su cuenta.

3.a Si el contratista no cum ple puntualm ente lo esti
pulado en la condición an te rio r, el Adm inistrador de es
ta Fábrica, por lo que gradúe el mismo, podrá exigirle el 
alquiler del alm acén en que se halle depositado el a r 
tículo por el tiempo que se dem ore su extracción, que 
em pezará á contarse desde el dia siguiente al en que 
haya vencido el plazo designado en la condición 2 \  sin 
que por esto le quede derecho á reclamación de ninguna 
especie, cualquiera que sea la causa que le obligue á d e
m orar el cum plim iento del servicio de que se trata.

4.a El contratista será requerido al pago de los gastos 
que haga la Hacienda. Si no lo verificase en el térm ino de 
ocho dias, se tomará la cantidad necesaria de su fianza; y 
si esta no fuese repuesta hasta el completo en el térm ino 
de otros ocho dias, se procederá contra él adm inistrativa
m ente por la via de aprem io, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 de la ley de contabilidad. De la misma m a
nera se procederá contra su fianza y  em bargo de bienes 
suficientes, si por cualquiera causa ó pretexto hiciese 
abandono del servicio, considerándosele en este caso d es
de el momento en que dé lugar á que se persiga la fian
za, y se anunciará nueva subasta, siendo de su cuenta el 
pago de la diferencia del precio si el obtenido en esta fue
se m enor que el del rem ate de la p rim era por todo el 
tiempo de la duración del contrato, conform e á lo p res
crito en el art. 49 de la Real instrucción de 15 de Setiem b re  de 1832.

5.a El p go de la cantidad á que ascienda el im porte 
del artículo de qué se haga cargo el contratista, lo verifi
cará en la Tesorería de Hacienda pública de esta p rov in 
cia al dia siguiente de la extracción del aríículo del e s ta blecim iento.

6.a El contratista no tendrá derecho á pedir baja del 
precio estipulado, ni indem nización ni auxilio ni pró- 
roga del contrato cualquiera que sean las causas en que 
para ello se funde, y se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plim iento del servicio de que 
se trata, cuando no se conforme con las disposiciones ad 
m inistrativas que se acordaren, á lo que se resuelva por 
la via contencioso adm inistrativa.

7.a El interesado á quien se adjudique el rem ate o to r
gará la corespondiente escritura pública, cuyos gastos y 
los d é  su copia serán de su cuenta. Si dejase de cum plir 
dicho requisito dentro  de los ocho dias siguientes al en 
que se le com unique la aprobación del remate, se en ten
derá rescindido el contrato obligándosele al pago de la d i 
ferencia que haya en tre  el precio de su rem ate y el que 
se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo 
iguales condiciones que el an terio r en perjuicio del p r i 
m er rem atante, siendo tam bién de su cuenta satisfacer al 
Estado los perjuicios que sufra por la dem ora del se rv i
cio, quedando retenida la garantía de la subasta para cu
b r ir  esta responsabilidad;.y si no fuese bastante dicha ga
rantía, le serán secuestrados los bienes necesarios al efec
to, haciéndose el servicio por Administración, en perjuicio 
tam bién del prim er rem atante, si en el segundo rem ate 
no se presentase proposición admisible, todo con arreglo 
á lo prescrito en el art. 5.* del Real decreto de 27 de F ebrero de 4852.

8.a El contratista afianzará el cum plim iento del se r
vicio que contrata con la cantidad de ¿.000 rs. vn. en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este objeto, y  ad e
más con todos sus bienes habidos y por haber. Esta can 
tidad quedará depositada en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia y no podrá disponer de ella 
hasta la finalización del contrato. En este caso se le de
volverá si no resultase cargo alguno en v irtud  de com u
nicación q ue  pasará el Adm inistrador Jefe de esta F á brica.

9.a Todos los derechos establecidos ó que en lo suce
sivo se establezcan para  el artículo que se contrata serán de cuenta del contratista.

10. La subasta se verificará el dia 31 de Enero próxi
mo en esta Fábrica. Presidirá el acto el Sr. A dm inistra
d o r ,  asociado del Contador y con asistencia del E scrib a
no de la misma.

41. La contrata se hará en licitación pública y  solem 
ne, fijándose p?ra conocim iento de todos los oportunos 
anuncios con 30 dias de anticipación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, y  por 

I edictos en los parajes públicos.
| 4 2. En dicho dia 31 de Enero, á las doce en punto de

su manana, se rec ib iráapq r el Sr. Adm inistrador Jefe, en 
presencia de las personas quecom poqen  la Junta, los 
pliegos cerrados qué ''.entreguen los lícitaíoripé' , é á  cuyo 
80 ira expresadd el rtónibre deí que Adscriba la p ro posición. Estos pliegos se num erarán por el órden de su 
presentación ; y  papa q^e  puedan ser admitidos se ha de 
acom pañar el documento qué acredite haber entregado 
en la Tesorería de Hacienda públicíá de esta provincia la cantidad de 400  rs. vn. v ' ! *

Las proposiciones deberán ajustarse literalm ente al 
modelo mué aparece al final de e$te pliego.

4 3. Seguidamente se procederá á  la apertura dé los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el órden,de su presentación y se leerán en alta 
voz ? tom ando nota de su coiltenido el actuario de la su basta.

4 4. El tipo del precio m ínim o en  que la Hacienda 
vende cada funda indistintam ente es el de ün  real y 53 céntimos.

15. Si én tre lo s  precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro  dél período de su admisión 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo de la subasta, se consultará á la Superioridad la apro
bación del rem ate, con lo que se adjudicará definitiva
m ente el servicio , y se tendrán  com é no presentadas las 
proposiciones m enores del tipo.4 6. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que cubran ó mejoren el tipo designado, se adm itirán 
pujas á la llana á los firm antes de las mismas por espacio 
de un cuarto de hora en que term inará el acto. En el 
caso de no dar resultado la licitación oral en tre  los au to
res de proposiciones iguales se declarará preferente la 
prim era de estas qué se hubiere presentado.

47. El interesado á quien se adjudique el rem ate se 
allana sin reserva de ninguna especie á todas las condi
ciones establecidas en este pliego y renuncia de hecho 
cualquiera fuero ó privilegio particular, incluso el de ex
tranjería.

Alicante 28 de Octubre de 4 864.*»* Juan Antonio Ri- 
vero.=«B.# González Alpuente^  ̂ ;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio in 

serto en la G a c e t a  nú m ero . . . . . .  fech a ... . .  . y  en el Bo
letín oficial de esta provincia n ú m e ro .. . . .  fe ch a ... . .  
y  de cuantas condiciones y requisitos so previenen para 
ad q u irir,en  pública subasta las Tundas de lienzo y (je co
tonía cruda que resulten en esta Fábrica, hasta fin de Ju
nio d é  4 867, se com prom ete á pagar cada una de las fun
das referidas al precio d e .  ............r s . . . . . . .  cents, (e x 
presados en letra. )

(Fecha y  firm a del proppnenté.)

PROVIDENCIAS J U DICIALES.
Por el presente primer edicto, de órden del Sr. D. Ciríaco 

Perez de Larriba, Juez de primera instancia del distrito de la 
Catedral de este partido, se llama á ‘todos los que se crean con 
derecho á heredar á í). Mateo Ferrer y  Palm er, hijo de D. Gui
llermo y  de Doña Catalina, natural de esta ciudad, fallecido 
abintestato en la de San Juan Bautista de Puerto-Rico á la edad 
de 57 años, el dia 4 3 de Setiembre de 18S0Í y  á Doña María An
tonia Ferrer y Ramonell, hija de dicho D. Mateo y  de Doña Ma
ría, de la misma naturaleza, y  que falleció en esta ciudad tam
bién abintestato , á  la edad de 23 años el día 25 de Junio de 
4 861, para que en el término de 30 dias comparezcan á aducir
lo en el expediente dé juicio de abintestato de los referidos Don 
Mateo Ferrer y Palmer y  Doña María Antonia Ferrer y Ramo- 
nelí, promovido por Doña Catalina Ferrer y Ramonell y  Doña 
María Ramonell y  Martoreli, así en concepto propio como en el 
de apoderada de su hijo D. Guillermo Ferrer y  Ramonell, Pres
bítero , ante este Juzgado y Escribanía del infrascrito.

Palma de Mallorca &5 de Nóviembre de 4 8 6 4 .= Antonio Ca- 
nillas.=Y.° B.°=Aurioles. 2844

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta corte , y  Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio déla misma, refrendada del Es
cribano de número del crimen D. Mariano Gómez, é ignorándo
se el actual paradero de D. Roberto Rico, que según parece ha 
habitado en la calle de la Paz, número 5 , se le cita por medio 
del presente para que en el término de seis dias se persone en 
dicho Juzgado y  Escribanía, sito en la plazuela de Santa Gruz, 
en el local de la Audiencia territorial, de-doce á dos de su tarde, 
para recibirle declaración en causa criminal que se instruye por 
hurto de tabaco que le hicieron én la Estación del ferro-carril 
del Norte; apercibido que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. 2838

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con el objeto de poner en conocimiento del repre
sentante de Rusia en Yiena la nueva actitud que el 
Gobierno del Emperador Alejandro ha creído conve
niente adoptar respecto á la candidatura del Gran 
Duque de Oldemburgo para ejercer la Soberanía de 
los Ducados, ha recibido el Conde de Stackelber un 
despacho dirigido por el Príncipe GortschakoíT, en el 
cual figura el siguiente párrafo que ha visto la luz 
pública en Munich:

«Rusia, dice, no abandona al gran Duque, á quien 
considera como el concesionario legal de los derechos 
que le han sido trasferidos; pero habiéndose modifi
cado las circunstancias, no juzga ya oportuno pres
tar el apoyo de su influencia á la candidatura del 
mencionado personaje cerca de las dos grandes Po
tencias alemanas y de la Confederación germánica. 
La nueva situación creada por el Gabinete de San 
Petersburgo por la alianza de familia contraida re
cientemente entre las casas de Rusia y Dinamarca,

impone al Emperador el deber de abstenerse de to
da intervención encaminada á debilitar el poder que 
los últimos acontecimientos han dejado al Rey Chris- 
tian IX.»

Según anuncian de Bucharest el 48, el Príncipe 
Alejandro ha inaugurado personalmente la legislatu
ra, dando cuenta en un extenso mensaje de la situa
ción de aquel país y del uso que ha hecho de las fa
cultades excepcionales con que le ha investido la na
ción, manifestando profunda gratitud á la sublime 
Puerta y á las Potencias garantes por el reconoci
miento hecho por las mismas del acta del 2 de Mayo 
y de las nuevas instituciones otorgadas al pueblo ru
mano.

Terminada la lectura del mensaje en medio de 
grandes aclamaciones, procedióse al acto de prestar 
juramento los Diputados que componen la Asamblea.

En seguida, á propuesta del Príncipe Alejandro, 
fueron victoreados el Sultán y los Soberanos de las 
Potencias garantes.

Correspondencias de Alejandría hacen mención 
de las negociaciones entabladas para arreglar algunos 
detalles de ejecución relativos á la sentencia arbitral 
dictada por el Emperador Napoleón en el asunto de 
la Compañía del Canal de Suez. Parece que dichas 
negociaciones no alteran en manera alguna el es
píritu ni la Jetra de la sentencia imperial, y se ter
minarán en breve á satisfacción del Gobierno egipcio, 
de la Puerta otomana , y de la Compañía.

Un despacho recibido por el último correo del 
Pacífico anuncia que el Contraalmirante Mazeres, Jefe 
de la escuadra francesa, habia salido de Acapuíco el 
1.6 de Noviembre á bordo de la fragata de vapor Vic-  
toire con dirección á Mazatlan, habiendo llegado ya 
á su destino los primeros buques de la división. La 
travesía se verificaba con favorables condiciones.

El General Vicario ha distribuido guarniciones 
.en  las ciudades de Tixtla, Chilpacingo y Chilapa en 
las cuales se habia enarbolado el pabellón imperial, 
habiendo derrotado al General juarista Alvarez en 
Sabana, punto distante 4 5 kilómetros de Acapuíco.

INTERIOR,
M ADRID.— La Escuela Normal C en tra l, Sem inario 

de Maestros de prim era enseñanza del Reino en esta co r
t e , de la que es Director D. Basilio Sebastian Castellanos, 
ha celebrado en los dias 24, 22 y 23 del co rrien te los 
exámenes de fin de año de sus ^escuelas de niños ante 
la Junta de Profesores del mismo Seminario. Empe
zaron estos actos, según costum bre, por una solemne 
fiesta religiosa en la capilla de la escue la , en la que r e 
cibieron la Comunión el Director, Profesores y  todos los 
niños de ám bas escuelas prácticas que se hallaban en dis
posición, habiendo oficiado el ilustrado Profesor de Re
ligión y Capellán de este establecimiento D. Sebastian 
Fernandez , y cantado en la Misa un nutrido  coro de v o 
ces , acompañado por el órgano expresivo de la misma 
capilla, cuyo coro alternó con los niños en los him nos sagrados.

En los exámenes se han lucido los niños de ám bas es
cuelas prácticas en todas las asignaturas, y especialm en
te en las de religión y m oral, gramática, aritm ética /  lec
t u r a , e sc r itu ra , nociones de dibujo l in e a l, geografía é 
historia, habiendo acreditado el celo y buen método de 
enseñanza de los Profesores D. Pedro Cabello y Madurga, 
Regente de la superior, y D. Bonifácio Sainz, que lo es "de 
la elem ental. La Junta de Profesores acordó los prem ios á 
que se han hecho acreedores los niños por su aplicación, 
en tre los que se cuenta el vestir á dos de los más pobres 
y aplicados á la vez por cuenta del establecimiento: tam 
bién acordó m anifestar oficialmente á ambos Profesores 
que habia quedado m uy satisfecha é igualm ente el s e 
ñor D irector de los adelantos que han hecho los niños 
puestos á su cuidado en el presente año.
-- - En la Iglesia-colegio titulado de Léganos, calle de la 
Reina, y en la de San Antonio de los Portugueses, habrá 
desde hoy hasta el diá de Reyes misas de pastorela, can 
tando las señoritas educandas de los respectivos estable
cimientos preciosos villancicos, con acom pañam iento de 
sonajas y panderetas.

BO LET I N D E TEA TR O S.

Las funciones con que los teatros de la corte han ce
lebrado las presentes Pascuas han tenido generalm ente 
buen éxito.

En el Príncipe se estrenó por la tarde una comedia de 
gracioso en tres actos, original de D. E nrique Z um el, t i 
tulada ¿ S i  sabremos quién soy yo?  que llenó cum plida
mente su objeto de alegrar á los espectadores, y ofreció 
ancho campo á Mariano Fernandez para lucir su gracia. 
El público llamó al final ai au to r, que no se presentó por 
hallarse fuera de Madrid.

Por la noche en el propio coliseo se estrenó Cuando dé 
cincuenta pases...., comedia en tres actos del ilustre au tor 
de Marcela y de ,tan tas  otras producciones bellísimas. La 
últim a, del Sr. B retón, se halla escrita con su incom pa
rable y asombrosa facilidad de siem pre, y encierra esce
nas y situaciones de m ucho efecto. El auditorio llamó ai 
au tor al final del prim er acto; pero el Sr. Catalina ( Don 
Manuel) manifestó no estar autorizado para revelar su 
nom bre hasta el fina l, y  entónces el público volvió á pe
dirlo en tre  generales aplausos.

La ejecución fué excelen te , en pa rticu lar por parte 
de Matilde D iez, que hizo á las mil m aravillas un  papel 
de criada.

       ̂ ..............
En la calle de Jovellanos se estrenaron por la tarde  

cuatro piezas en u n  acto; la prim era Suma y sigue, es « n  
lindo juguete de D. Mariano Pina, lleno de ligereza y vis  
cómica: la segunda una zarzuela titulada El hijo de Lava- 
piés , que tiene el defecto de ser demasiado seria para la 
larde en que se ejecutaba, pero que encierra piezas m u 
sicales de mucho efecto, en tre ellas un coro de m ucha
chos, que el público hizo repetir, y  que fué perfectam en
te cantado por los niños del Hospicio ; la tercera Los trapi
sondas de la calle de Gitanos, em brollo arreglado á la es
cena española por D. José Nuñez y Tavira. Los espectado
res no dejaron de re ir un momento duran te  la represen
tación de esta obra, y al final fué llamado á la escena 
el traductor, quien no se presentó por no hallarse en 
el teatro. La Yalverde, Mario y Arderius hicieron á la 
perfección tres tipos algo caricaturescos , obteniendo me
recidos aplausos.

Por último, como fin de fiesta se dió El cuerpo del de
lito, zarzuela ligera y chistosa que llenó com pletam ente 
su objeto. En la ejecución se distinguieron la Dolores 
Fernandez, la Bardan y los Sres. C airel y Arderius.

Con m uy buen éxito se puso en escena en el te a 
tro del Circo una zarzuela en tres actos y en verso , 
titulada La Insula Barataría , original de nuestro que
rido com pañero y amigo D. Luis Mariano de Larra: por 
este motivo nos abstenem os de em itir juicio alguno 
de una producción acogida favorablem ente por el pú 
blico, que aplaudió algunos escenas m uy sentidas y v e r
sificadas con facilidad y galanura; hizo repetir u na sere
nata del prim er a c to , y llamó al final del segundo al se
ñ o r Larra y á los autores de la música , que lo son el 
Sr. Arrieta y sus discípulos , los cuales no se presentaron 
por no hallarse en eK eatro . Creemos que La Insula Bara
taría dará m uy buenas entradas al coliseo de la plaza del 
Rey.

Inútil es decir que en todos la concurrencia ha sido 
inmensa , lo mismo en las funciones de la tarde que en 
las nocturnas.

A NUNCIOS.
DICCIONARIO DE ADMINISTRACION, ORRA DE ÜTI- 

lidad práctica para todos los funcionarios públicos en ei 
órden judicial y  adm inistrativo; com prende por órden 
alfabético la definición de todas las voces de la ciencia v 
de la legislación adm inistra tiva, y  las leyes, decretos, 
Reales órdenes é instrucciones que rigen sobre cada m a
teria & c ., & c ., por D. Marcelo Martinez Alcubilla.

Consta esta obra de cinco voluminosos tomos y tres 
apéndices, incluso el Boletín de 4864. Los cinco tomos 
cuestan en Madrid 470 rs. y 190 rem itidos por ei correo 
francos y certificados. Ei tomo VI ó apéndice 4.# cuesta 
46 rs. en Madrid y  48 en provincias. El Y1I, ó Boletín de 
4 863, 24 rs ., y  el VIH , ó Boletín de 4 864 , 28 rs. Los pe
didos A su au to r, calle de la Bola, núm . 3, Madrid , don
de se adm iten suscriciones á El Consultor de Ayuntamien
tos , á 42 rs. al año. 2347—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL ARCANGEL SA N  
Miguel.—En cum plim iento de lo que previene el art. 24 
de la escritura y reglam ento de la Sociedad, se celebrará 
ju n ta  general ordinaria el dia 7 de Enero próxim o , á la 
una del d ia , en los salones de Capellanes.

Lo que se hace saber á los señores accionistas para 
que se sirvan concurrir ó autoricen á otro socio para que 
los represente. 2849

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO .— 
La Junta Directiva dé la misma ha acordado repa rtir el 
dividendo activo núm ero 4 5 de 4.200 rs. por acción des
de el dia 24 al 31 del corriente y horas de 10 de la m a
ñana á la una de la ta rd e , exceptuando los dias fes
tivos.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para que se sirvan pasar á recoger las cantidades 
que les correspondan, á casa del Sr. Tesorero, plazuela 
del A n gel, núm . 10, cuarto segundo.

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 6 4 .= E l S ec re ta rio , J. 
Malaga mba. 2845—2

POR ACUERDO DE LOS SOCIOS DE LA SOCIEDAD DE 
C om ercio, que bajo la razón de Socios de Santa Agueda 
giraba en esta p laza , se ha declarado disuelta la m en
cionada Sociedad.

Lo que se anuncia al público por disposición del T r i
bunal de Comercio de esta villa , y para los íines que se 
ñala el art. 335 del Código de Comercio.

Bilbao 20 de Diciembre de l864.=*ísidoro de Ingunza, 
Escribano de actuaciones. 2844

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.— 
Desde el dia 2 de Enero próximo se procederá al pago de 
los intereses del segundo sem estre de este año devenga
dos á razón de 8 por 100 an u a l, por las obligaciones al 
portador de la Compañía, á la vez que al reem bolso de 
las mismas am ortizadas en el sorteo de 1,° de Diciembre.

Los señores poseedores de estos títulos los p resen ta
rán al efecto separadam ente y bajo dobles facturas en las 
oficinas de la Compañía, calle de A lcalá, núm. 29, cuarto 
principal.

Madrid 20 de Diciembre de !864.=E1 Secretario, Au
relio Rico. 2846

EL ENSANCHE Y MEJORA DE BARCELONA.—CON- 
cedida por Real decreto de 9 del corriente la conversión 
de esta Compañía en Sociedad de Crédito y Fomento de 
Barcelona, el Consejo de’Administración ha señalado el 
dia 5 del próxim o Enero, á las tres de la tarde, para 
la celebración de la jun ta  general de disolución de la ac
tual Sociedad y constitución de la de crédito con arreglo 
al art. 45 de los Estatutos aprobados por S. M .,c u y a  
ju n ta  general tendrá lug ¡r en el local de estas oficinas 
calle del Palau, 5, bajo.

Los señores accionistas con derecho de asistencia á 
ella con arreglo á los estatutos de la presente compañía, 
podrán presentarse en Secretaria todos los dias no festi
vos, desde las nueve de la m añana á la una de la tarde, 
á recoger la papeleta de asistencia, expresiva del núm ero 
de votos de que podrán hacer uso. Desde el día de m a
ñana al señalado para la jun ta  general estará de manifies
to en la Secretaría á los accionistas todos los dias labora
bles, desde las nueve de la m añana á las cuatro de la 
tarde, el balance general de la Sociedad formado en 15 
del corriente.

Barcelona 21 de Diciembre de 4864.—El Secretario 
, general, Luis María de Camino. ' 2843

SAN TO D E L  D I A.

La Natividad de Nuestro Señor Jesucristo, y Santa Anasta
sia , m ártir .

C uarenta Horas en la parroquia de San L uis, Obispo.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E M A D R ID . 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Diciembre 

de 18 6 4 .

MORAS.

6  m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t . .  
6  t . .  
9 n .

Barómetro reducido á 0o en milíuie- tros.

7 0 1 ,2 8
7 0 5 ,4 0
7 0 5 ,1 6
70 1 ,43
70 4 .8 9
70 1 ,66

TEMPERA!U 

Reaumur.

— 0° 9 
— 0°,3 

1° 2 
2°,3 

— 0 \ 2  
0 o,3

RA EN GRADOS 

Centígrados.

— r . i
— 0 a, i 

4 o,5 
2®,9 

— 0‘,3 
O’. i

Direccióndeiviento.

E. N .E  
N. E . . 
N. E . .  
N. E . 
N. E . .  
N. E . .

ESTADO
DEL

CIELO.

Nubes.
Des pej.°
Idem.
Idem.
Nubes.
Cubierto

T em peratura irn 
T em peratura míi 
T em peratura míi

Evaporación en

ixim a del dia......... .. 2°,6
nim a al sol............... 7 \ 4
nima del d ia............  —2#,1

3 8,2 
9°,2 

- 2 \ 6

i las 24 horas. 0,5 m ilím etros.
% D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes rec ib idos, ayer ha llovido en Ali
cante , Almería , B arcelona, C ádiz , Castellón , Málaga y 
Tarragona.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
DuBccior* de  OPERACIONESOEODÉSIC.4S.— Observaciones me

teorológicas del dia 24 íie Diciembre de 4 $64.

LOCA
LIDADES.

Altura
barométrica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en. 
milíme

tros.

Tem
pérate 
ra en grados 

centesima
les.

Direc
ción del 
viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
d é la  mar

B i l b a o  á 
las 9 mA. 767,0 4,0 Norte Calma Cubierto PA oleaj.

Oviedo id. 767,4 4,4 N. E . Brisa. Idem ___ »
C oruña id 764,7 7,9 Idem. Idem Ais. nubs Algo ag.
SantiA id 764.0 4,2 Idem.. V.# fte. Despe ¡ A »
Lisboa id. 760,3 .6 ,1 N. N .E Idem. Cábi eub. »
Badajoz id 758,4 5,0 N. O .. Brisa. N u b es ... »

San FA á 
las 8 m . \ 759,4 10,8 N E ^ E B risa. CuA,lluv. LG ran ol.Sevilla á 
las 9 mA 760,9 9,2 Norte. Idem. L luv ia ... »Tarifa id. 757,1 1 4,9 Este. . Vi e n .0 Cubierto. Rizada.Grana, id. 759,6 5,9 N. E . . Calma Id e m ... . »Murcia id. 762,8 8,0 S. O ... Idem. Id em .. . . nValenc. id. 762,5 7,8 Norte. Brisa. Id em ... . »Palma id. 761,9 9,1 N. E . . Idem, Casi cub. TranqABarcelA id 762,9 7,7 » Cubierto. Idem .Soria i d . 764,1 0,3 N.O . Brisa. DespejA .Búrgos id 765,8 -1,6 N. E .. Vi e n .0 Cubierto. »

Vallad, id. 76*,9 0,6 Idem. Brisa Casi d.°.. iMadrid id. 765,3 -0,4 Idem.. VienA DespejA.Cd-Real id. 762,7 7,0 O este . Calma N iebla. . *Alb. i d . . . 762,9 4,8 Este. . Brisa. Idem___ i)Brest á las 
8 rnañA. 772,8 1,8 N .E . . Idem . DespejA. De leva.Bayona id 761,0 1,0 Este. . Idem , Cubierto. Bella.MarsA id. 763,2 9,! N. O .. Idem . L lu v ia ... En cala.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  20 j 
de Diciembre de 4 864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetros á 0o y al nivel del mar

¡Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

S. Petersburgo, » » » »
Stokolrao......... 775,0 -3 « ,o N .N .E . Cubierto. -
C openhague.,. » )) » i
Yiena., 767,6 — 0°,7 Calma.. Cubierto.
Leipzig............. 770,5 __2 a 1 E .S .E .. Idem.
B erna.............. .. 76 ,8 — r ’,9 S. E . . . Idem.
G reenw ich .. . . 756,4 5°,9 S ........... Cási cub.
Bruselas........... 763,4 4°,4 S. E . . . . Cubierto.
D unquerque. , 761,7 — 2°, 4 SAS. E. »
P arís .................. 762,1 2°,7 ¡S ........... Lluvioso.B urdeos............ 765,5 !3*,6 !!s ........... Cubierto.Lvon 769,8 !s ............. Niebla.T u r in ................ 766,8 3°,5 N. O . . . Idem .F lorencia ......... » )) »
R o m a » » »
N á p o le s , » » » »

A lc a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d  
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.773 fanegas de tr ig c .
3.230 a rro b a s  de  h a rin a  d e id .
7.884 a rro b a s  de c a rb ó n .

3 i 4 cerdos degollados ayer, que hacen 59.394 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR EN EL 
DIA DE HOT.

Carne de vaca, de 4 8 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ca rn ero , de 48 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ternera , de 90 á 96 rs. arroba , y  de 40 á  46 c u a r 

tos libra.
Despojos de cerdo , de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco de 26 á 30 cuartos lib ra .
Idem en canal ayer, 79 % á 84 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. a r ro b a , y  de 54 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 42 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 4 4 á 43 cuartos.
C arb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. a rro b a ,y  de 46 á 24 cuartos lib. 
Ju d ía s , de 26 á 34 rs. a r ro b a , y de 20 á 14 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y (Je 4 0 á 4 4 cuartos lib ra .
L entejas, de 49 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos lib ra .
Patatas* de 5</% á 7 #  rs. arroba, y  de V/% á 3yx cuartos libra*

PRECIOS DE GRANOS IN  EL MERCADO.
C eb ad a, á 28 rs . fanega.
A lgarroba , á  30 rs . id.
Trigo v e n d id o . 546 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . . » id .

Precio m áxim o   48.
Idem  m ín im o . . . . . . . , .  44.
Idem  m e d i o . . .   47,42.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l  pú b lico  p a ra  su  i inteligencia.
M a lr id 2 4 d e  Diciembre dé  4 864» A lcalde-C or

regidor , Condé de Puñonróstro . ‘

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización del t i  de Diciembre de 4 864 á las tres de la tarde.

FOVDOS PÚB LICOS
Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 47-00. 
Títulos del 3 por 100 diferido, no pub licado , 41-90 

p . ; á plazo, 42-00 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 42-25. 
Idem  id. da segunda id., i d . , 25 25 p.
Idein del p e rso n a l, publicado, 24-85.
Obligaciones del Estado pa ra  subvenciones de ferro

ca rr ile s , id., 83-00.
Acciones del Banco de España, con derecho al aum en

to , no publicado , 4 80.
Idem , id., id., sin opcion , id., 119.
Idem  de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem, 

70 d.
Idem  h ipo tecarias, segunda série, con 3 por 100 de 

interés a n u a l, id., 42 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y C ádiz, i d . , 50.
CAMBIOS.

Lóndres á  90 dias fech a, 48 05.
París á 8 dias v ís ta , 5-00 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb a c e te . . . .  par. % Lugo   » *
A lican te   » Jód. M á la g a ....  » */2
Almería  » yt M u rc ia . , . .  » %
A v ila ..   » O r e n s e .. . ,  » »
Badajoz  % o O v ie d o .. ..  » 4 d.
B arce lo na ... * i j á d .  P alencia ... p a r. »
B i l b a o . . . . . .  * d. Pam plona. » % d.
B ú r g o s . . , . .  » Pontevedra » »
Cáceres  p a r .  » Salamanca. » »
Cádiz  2 » San Sebas-
C a s te llo n ... > » tian   * y% p.
Ciudad-Real. * » Santander, par p. »
C ó rd o b a .. . .  » % d. San tiago ... » »
Coruña  par. » Segovia  */% »
C u en ca .. . . .  * » Sevilla. . . .  » ^
G erona  * » Soria..............  Vs V- »G r a n a d a . . . .  par. » T arragona . » 54 d.
G uadalajara. p a rp .  » T eruel  » »
H uelva  » * Toledo  pa r. »
H uesca  » * V a lenc ia ... » % d.
J a é n . . . . . . . .  p a r, » V alladoiid .. » »
León . . . . . .  % » V itoria.  » */% d,
L é rid a ... . . .  > » I Z am o ra .. . .  » fá,d.
L o g ro ñ o ,. . . !  » Ü  “ Z a ra g o z a ... » */% d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 21 de Diciembre. — In te r io r , 44-50. — Dife
rida ,39-50.

Amsterdam  24 de Diciembre.—In te r io r , 42 P/g.—Diferi
da , 40.

Lóndres 24 de Diciembre. — Consolidados, 89 %  h/%
(Diferido español , 41

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l .— Función 3 0  de abono. — A las ocho y 

m edia de la noche.— Elisir d'amore, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A  la s  c u a t r o  y  m e d ia  d e  la  t a r 

d e .— ¿Si sabremos quién soy yo?—B a i le .— La audiencia en* 
cantada.

A las ocho y media de la noche — Cuando dé cincuen
ta pases.... D. Esdrújulo, tonadilla.—Baile.— La casa de Tó
came Roque.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
farde. — La comedia nueva en tres actos arreglada del 
francés Los ermitaños de la calle del Burro. — Bhle. — La 
comeo’a n u e ra  en un acto Los aires de Chamberí.

A las ocho y  media de la noche.—La comedia en tres 
actos del iVíde^tro Tirso de Molina La villana de la Sagra 
y fingido Colmenero.—Baile.—El sainete de D. Ramón do 
la Cruz La comedia de Maravillas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las cuatro y media de la 
tarde .—^Suma y sigue.— El hijo de Lavapi 's.— Las trapi
sondas de la calle de Gitanos.— El cuerpo del delito.

A las ocho .v  media de la noche.—Pan y toros , zar
zuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las cuatro y  media de la ta r
de.— El toque de ánimas.

A las ocho y media de la noche. — La Insula Barata
ría ,. zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro de la larde.— 
Diego Corrientes.— Los parvulitos.

A las ocho y media de la noche.—Cora, ó la esclavitud , dram a en seis actos.
T e a t r o  d e  l a  n u e v a  I n f a n t il . — (Platería de M arti

nez ).— A las tres de la tarde y ocho de la noche.— F u n 
ción de Nacimiento por los niños de la Academia.

C a m p o s  E l í s e o s . — Desde las seis de la m añana hasta 
las seis de la tarde estarán  abiertas las puertas de ios ja r 
dines , c a fé , fonda , tiro de p is to la , colum pios, r i a , m o n
taña rusa, cicloram a y caja m isteriosa.

E ntrada genera l, 2 rs.


